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La publicación de la revista se engloba
dentro de las actuaciones a desarrollar
en el Convenio de Colaboración que
anualmente suscriben el Instituto
Aragonés de la Mujer y la Universidad
de Zaragoza, para el mantenimiento 
y realización de actividades de la
“Cátedra sobre Igualdad y Género”.

La Revista AequAlitaS tiene 
por objeto fomentar la igualdad de
oportunidades hombre-mujer desde 
una perspectiva jurídica interdisciplinar,
informando de manera actualizada 
a los operadores jurídicos, desde 
un enfoque práctico e incluyendo
estudios doctrinales y problemas 
de fundamentación.

Está dirigida a personas con formación
jurídica, académicos, abogados 
en ejercicio, al personal de
administraciones públicas, de ámbito
local, autonómico y estatal,
organismos de igualdad, 
y a ciudadanos con formación
universitaria. Versa sobre temas 
de igualdad jurídica entre mujeres 
y hombres, centrados en el derecho
español vigente.

La igualdad de oportunidades se
afronta desde las distintas ramas del
saber jurídico, desde el derecho
constitucional, laboral, internacional,
comunitario, civil, desde la filosofía
del derecho, etc. En cada ámbito se
estudia la legislación y jurisprudencia
En muchos casos, la revista supone un
foro de sugerencias para la mejora de
la legislación, y un punto de encuentro
entre quienes legislan y las operadoras
y los operadores jurídicos. Se publican
dos números al año, ambos en formato
digital. Están disponibles gratuitamente
en la web del Gobierno de Aragón
(www.aragon.es) y en la web de la
universidad de Zaragoza de la “Cátedra
sobre Igualdad y Género”, así como en
el buscador DIALNET, en el que se
reproduce la totalidad de los números
de la revista, siendo posible su
búsqueda por el nombre de los autores.
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AequAlitaS aceptará para su publicación todos aquellos artículos que sean
Inéditos y versen sobre el tema central de la revista, tras el proceso de evaluación
por pares. 
El Consejo de Redacción atenderá cualquier sugerencia o consulta previa, para evitar
reiteraciones en las posibles colaboraciones (Teléfono 976 762 117. Departamento
de Derecho Público).

Los originales serán remitidos a la directora de la revista:
La Catedrática María Elósegui.
Facultad de Derecho. Universidad de Zaragoza. 50009 Zaragoza (España).
Los trabajos no excederán de diez hojas DIN A4, de 30 líneas de texto.
Los artículos se enviarán por e-mail en archivo word (elosegui@unizar.es),
indicando a qué sección de la revista van destinados, teniendo en cuenta que las
citas se incluirán a pie de página, según el siguiente modelo:
AUTOR o AUTORA del LIBRO, N. Título, lugar de edición, editorial, año, 
página. AUTOR o AUTORA. REVISTA, N. “Título del artículo de la revista”,
Revista, n.º, vol. (año), pp. 1-31.
Los originales deben ir precedidos de un sumario de 10 líneas en español, y 10 líneas en
inglés. El título del artículo y las palabras clave deben ir tanto en español como en inglés.

Se indicará el autor, lugar de trabajo, dirección, teléfonos y, necesariamente, el e-mail.
No se devolverán los originales. Se acusará recibo de todas las colaboraciones recibidas. 

La selección se hará según criterios científicos, solicitando la lectura de los
artículos a dos evaluadores externos al Consejo de Redacción, (revisión por
pares, peer reviewed) respetando el anonimato de los autores y de los evaluadores
(double blind review). También y en su caso se solicitará la lectura a miembros
del Consejo Asesor u otras personas especialistas cuando se estime oportuno.
El Consejo de Redacción tendrá la decisión última a la luz de las evaluaciones
y, en consecuencia los artículos, podrán ser aceptados o rechazados para su
publicación, decisión que se comunicará personalmente por escrito a los autores.

AequAlitaS no se hace responsable de las opiniones de las autoras y autores
de los artículos publicados. 
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ENVÍO DE ORIGINALES Y NORMAS DE PUBLICACIÓN
La revista se ajustará en la selección de los artículos a los criterios de calidad 
informativa y de calidad del proceso editorial, indicados en el BOE núm. 266, 
de 7 de diciembre de 2005, apéndice 1, para que sus artículos cumplan con los 
requisitos exigidos para la obtención de evaluaciones positivas en los sexenios 
de la Actividad Investigadora (Resolución de 30 de noviembre de 2015, de la Co-
misión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se publican
los criterios específicos aprobados para cada uno de los campos de evaluación, BOE,
núm. 286, Sec.III, pág. 113071. Campo 9. Derecho y jurisprudencia).
Catalogada en LATINDEX:
http://www.latindex.unam.mx/buscador/ficRev.html?opcion=1&folio=11683.
Catalogada en RESH.CINDOC así como en el índice elaborado por el CSIC, 
denominado DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas españolas de Hu-
manidades, Ciencias Sociales y Jurídicas.

Nº Título de Año Área de Val. % Ap. Eval. Crit. ANEP CARHUS ERIH BB.DD.revista C-F conocimiento DI IC AU ext. LAT

N1 Aequalitas C 1999- 11.76 Sí Sí 27 C
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El mercado de trabajo femenino en Andalucía: 
La visión de la Cámara andaluza a lo largo de nueve legislaturas

En este número de AequAlitaS se abre con la sección dedicada a las sentencias dictadas en aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres desde el 1 de septiembre de 2015 hasta el 31 de agosto de 2016 por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal

Europeo de Derechos Humanos, gracias a la colaboración anual en esta sección de Jean Jacqmain, profesor de la Universidad de Bruselas. Según el autor, el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea “ha adoptado pocas decisiones en la materia” y se ha centrado en los efectos del trabajo a tiempo parcial en los
beneficios de la Seguridad Social. Por otra parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido que afrontar recursos relativos a la maternidad y al
acceso a la vivienda.
En el apartado dedicado al derecho español, la profesora de la Universidad del País Vasco Ana Irene del Valle presenta un estudio sobre la aplicación real de
las medidas de conciliación de la vida familiar y laboral en estos últimos veinte años en España y en la Comunidad Autónoma del País Vasco: “Este artículo trata
sobre las transformaciones acontecidas en uno de esos ámbitos, el contexto institucional y normativo. Y, sobre su impacto potencial en las decisiones y
estrategias de hombres y mujeres para gestionar organizar su vida personal y familiar y laboral. En concreto, analizamos el alcance real, en los usos y prácticas
cotidianas, del avance normativo en España, y en el marco de la C.A. del País Vasco, por ser ésta una comunidad que ha desarrollado algunas acciones
específicas en materia de apoyo a la conciliación”. Se aportan datos de la utilización de los derechos de los trabajadores y trabajadoras según los cuales “el
colectivo de varones que recurre a los permisos de excedencia apenas experimenta variaciones en estos años. Del total de excedencias por cuidado de hijos,
en 2015 un exiguo 5,9% fueron utilizadas por los hombres españoles, algo más cuando se trató de familiares dependientes (15,33%), pero también en ese caso
el protagonismo en la conciliación es de la mujer. A ello se añade que los varones recurren a ellas por periodos de tiempo menor, la mayor parte inferiores al
mes, mientras que en las mujeres la excedencia por cuidado de hijos tiende a suponer, junto a los permisos de maternidad, la interrupción temporal de la
actividad laboral de las mujeres durante un año, el primero de la vida del niño”. En opinión de la autora, las políticas de conciliación deberían plantearse de
un modo más amplio con enfoques integrales que busquen la corresponsabilidad en el reparto de tareas de hombres y mujeres, y no sólo la conciliación por parte
de las mujeres, que conduce simplemente a que las tareas de cuidado sean realizadas por la mujer, permitiéndole para ello que reduzca su tiempo de trabajo.
En el foro de debate desde una perspectiva interdisciplinar abordamos dos temas dedicados a acuciantes problemas entre los jóvenes, con especial incidencia
en las chicas, fuente de preocupación para los padres y madres, así como para los educadores. En primer lugar, el doctor Pedro Ruiz nos presenta los
resultados de una excelente investigación sobre los trastornos de conducta alimentaria en adolescentes españoles. Dicho estudio ha sido llevado a cabo por
diversos equipos médicos, uno del Hospital Clínico Universitario de Zaragoza y el Instituto Aragonés de Salud, liderado por el mencionado doctor, y otros
elaborados en la Facultad de Psicología de la Universidad de Málaga, la Unidad TCA del Hospital Conxo de Santiago de Compostela, el Complejo hospitalario
de Vigo y el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla de Santander. 
En el trabajo se aborda el contexto sociocultural y se revisan las diferencias epidemiológicas en los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) entre
adolescentes españoles con un discurso cultural y de género (feminista). Según concluyen los autores del trabajo: “Nuestros resultados epidemiológicos
confirman de nuevo con este trabajo comunitario la teoría sociocultural y de género. La población con riesgo y con TCA establecido es indiscutiblemente
superior entre el género femenino en la población adolescente temprana escolarizada estudiada en el Norte de España en este siglo XXI. Los estudios
empíricos demuestran por tanto que la epidemia global de los TCA y la insatisfacción corporal entre las adolescentes y mujeres jóvenes refleja las
consecuencias de la cultura popular dominante que a menudo centra su atención en las mujeres y sus cuerpos. Se ha demostrado que la lipofobia y el modelo
estético corporal excesivamente delgado donde la esbeltez es un valor social a conseguir se mantiene pese al paso de los años. Y se generaliza por las
pantallas en un mundo globalizado que ha hecho suyo este mito occidental. Con una mayor presión hacia el género femenino. Aunque no en exclusiva, pues
los TCA también se encuentran entre los varones adolescentes y jóvenes, con una significativa menor prevalencia. La prevalencia de TCA en mujeres es del
1.3% y en hombres del 0.1 %. Los TCA son cosa de mujeres (y de algunos hombres)”. Por otro lado, los resultados “confirmaban la teoría sociocultural y de
género. La población con riesgo era indiscutiblemente superior entre el género femenino. Las variables psicológicas relacionadas con los TCA determinadas
mediante cuestionarios autoadministrados se distribuían de forma significativamente diferente entre uno y otro sexo, excepto en la subescala Bulimia del EDI.
Las subescalas Perfeccionismo, Desconfianza interpersonal y Miedo a la Madurez tenían una media más elevada en los varones, lo que puede reflejar los
valores culturales que se inculcan a género masculino. Que debe ser más competitivo, con mayor exigencia de logro, con la obligación de ocultar sus
sentimientos. Y por esa presión ante las arrolladoras demandas de la vida adulta puede desear regresar a la seguridad de la infancia o no abandonarla. Los
varones leían revistas deportivas y las mujeres de “féminas”, ya desde adolescentes, con mensajes diferentes que influyen de forma distinta y contribuyen a
la construcción social del género”. 
El segundo tema que se aborda en el foro de debate es el del acoso escolar, como una vivencia habitual entre menores. El artículo ha sido realizado por la
psicóloga Paula Gracia Andrés, que se dedica profesionalmente a esta materia. Como se indica en el mismo, los resultados de diversas investigaciones
demuestran que el bullying lo sufren en iguales proporciones chicas y chicos, aunque por diferentes causas. Sin embargo en el caso del ciberbullying un 70%
de las víctimas son chicas.
A través de investigaciones recientes, evidencias y datos existentes se puede señalar que, el maltrato entre iguales (ya sea entre personas del mismo género
o contra el género opuesto) es un fenómeno frecuente en los centros educativos públicos, privados y concertados; ya sea de primaria y/o secundaria,
principalmente. El diccionario de la Real Academia Española define el bullying o acoso escolar como toda forma de maltrato físico, verbal o psicológico que
se produce entre escolares, de forma reiterada y a lo largo del tiempo. La normativa escolar, los reglamentos internos de los centros y el derecho en su sentido
más amplio (derecho administrativo, derecho civil y derecho penal) deben enfrentarse con el hecho de que las situaciones de bullying transcienden el ámbito
territorial de la escuela y/o instituto, especialmente cuando se plantea a través del ciberacoso, realizado a través de las redes sociales y de Whatsapps. Muchos
centros escolares se han visto obligados a cambiar sus reglamentos escolares para regular la sanción de estas conductas a nivel interno. Las fiscalías de
menores también han debido involucrarse en este fenómeno. Según la Fiscalía General del Estado la mayoría de los casos denunciados acaban archivándose
porque los infractores son menores de 14 años. La nueva situación ha llevado a cambios legislativos como por ejemplo en la Ley 26/2015, de 28 Julio, de
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor): según la cual, los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros escolares, así como al resto de sus compañeros,
evitando situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso. Además del diagnóstico, que es difícil, debe
afrontarse el problema desde todos los ámbitos, siendo el ámbito penal la última ratio. En el artículo se proponen varias pautas dirigidas a educadores,
profesores y padres. Dada la urgencia de tratar estos temas con perspectiva de género, tanto los aspectos jurídicos como los nuevos reglamentos escolares,
dedicaremos algún artículo más a esta temática en futuros números de la Revista AequAlitaS.

María Elósegui Itxaso
Directora de la Revista AequAlitaS

Catedrática de Filosofía del Derecho. Facultad de Derecho. Universidad de Zaragoza. 
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1 El texto original en francés se publica en
Journal de Droit Européen, noviembre de
2016. La crónica comprende sentencias y
decisiones del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea y del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. Previamente se aco-
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Crónica de la jurisprudencia europea 
sobre igualdad de género

RESUMEN
El estudio aborda el análisis de las sentencias dictadas en aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres
desde el 1 de septiembre de 2015 hasta el 31 de agosto de 2016 por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. También incluye sentencias y
decisiones dictadas en ese periodo por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Palabras clave: Tribunal de Justicia de la Unión de Europea. Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Principio de igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres.

ABSTRACT
This paper deals with the analysis of judgments related to the principle of equal treatment and opportunities between women and men and
delivered from September 1, 2015 until August 31, 2016 by the Court of Justice of the European Union. It also includes judgments and decisions
on the subject during this period issued by the European Court of Human Rights.

Keywords: Court of Justice of the European Union. European Court of Human Rights. Principle of equal treatment and opportunities between
women and men.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y DEL CONSEJO DE EUROPA

1. LA IGUALDAD EN LAS
CONDICIONES DE TRABAJO

Sentencia TJUE de 17.12.2015,
Arjona Camacho, C-407/14

El artículo 6 de la Directiva
76/207/CEE obligaba a los Esta-
dos miembros a establecer a favor
de la víctima de una discriminación
de género la posibilidad de “hacer
valer sus derechos por vía jurisdic-
cional”. Rápidamente surgió la pre-
gunta sobre el sentido de esta dis-
posición en términos de lo que se
puede solicitar ante los tribunales
de justicia. Así, el Tribunal de Jus-
ticia, contestando a cuestiones pre-
judiciales, precisó que, si el Estado
miembro elige la vía de la indemni-
zación de daños y perjuicios en lu-
gar de la reparación, la indemniza-
ción debería ser efectiva y
corresponder al prejuicio sufrido
(SSTJUE de 10.4.1984, von Col-
son y Kamann, 14/83, y Harz,
79/83), sin someterse a un límite
(STJUE de 2.8.1993, Marshall II,
C-271/91). La legislación de la
UE ha acogido estas precisiones en

1.1

el actual artículo 25 de la Directiva
refundida 2006/54/CE, según el
cual “las sanciones (previstas en las
disposiciones nacionales para el ca-
so de discriminación), que podrán
incluir la indemnización a la vícti-
ma, serán efectivas, proporcionadas
y disuasorias” (la bastardilla es
nuestra).

En España, el legislador ha dejado
al juez la tarea de fijar los daños e
intereses debidos. En un juicio so-
bre impugnación de un despido, el
Juzgado de lo Social de Córdoba
había concluido la existencia de dis-
criminación y evaluado el montan-
te de los daños en 3.000 € mientras
que la víctima exigía el doble. El
Juzgado cree entonces necesario
preguntar al Tribunal de Justicia si
el concepto de “indemnización di-
suasoria” anteriormente menciona-
do, implica que el juez podría su-
perar lo que él considera el valor
real de los daños para infligir lo que
la ley anglosajona llama “punitive
dammages” (indemnizaciones pu-
nitivas), con el fin de dar un ejem-
plo, sobre todo para el autor de la
discriminación.

En el ámbito legislativo, una vez más no hay novedades con respecto a la cró-
nica precedente. Y el Tribunal de Justicia ha adoptado pocas decisiones en la
materia sin hacer ninguna aclaración importante. Más bien, aparenta estar
muy preocupado por los efectos del trabajo a tiempo parcial sobre los bene-
ficios de la Seguridad Social. Por su parte, el Tribunal Europeo se encontró
con sorprendentes casos de maternidad y acceso a la vivienda.

El Tribunal de Justicia responde lo
obvio: que son los Estados miem-
bros los encargados de establecer la
sanción apropiada, limitándose ape-
nas a recordar la obligación de pro-
porcionar la reparación íntegra del
daño, lo que no explica el significado
del término “disuasorias”. El Aboga-
do General P. Mengozzi, al que si-
gue la Corte, al menos se había la-
mentado en sus conclusiones de que
el margen de apreciación a los Esta-
dos miembros dado por la Directiva
se traduce en una eficacia insuficien-
te. Para ilustrar este punto de vista:
en Bélgica, la ley sobre igualdad de
10 de mayo de 2007 proporciona a
la víctima de discriminación en ma-
teria de empleo la posibilidad de ele-
gir entre la reparación íntegra del da-
ño (en el entendido de que lo debe
probar) o una cantidad a tanto alza-
do igual a seis meses de remunera-
ción. Esta segunda es, invariable-
mente, la opción que tiene la víctima
cuando la lesión tiene una naturaleza
moral. Sin embargo, y aunque las in-
demnizaciones tasadas son típicas del
derecho del trabajo, es cuestionable
el efecto disuasorio de la opción de la
cantidad a tanto alzado.
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Sentencia del TJUE de 28.7.2016,
Kratzer, C-423/15

Solicitar un trabajo que realmente
no se quiere con la finalidad de ser
rechazado y luego exigir la repara-
ción de la discriminación parece ser
una táctica que tiene un gran atrac-
tivo en Alemania. El Tribunal de
Justicia de la Unión, en este caso, se
encuentra así enfrentado con un ca-
so flagrante de abuso de derecho.

Después de un procedimiento, el
Bundesarbeitsgericht (Tribunal Fe-
deral del Trabajo) estaba convenci-
do de que un abogado que había
respondido a una solicitud de prác-
ticas lanzada por una compañía de
seguros en beneficio de candidatos
recién titulados, lo había hecho so-
lamente para quejarse de la discri-
minación por edad y por sexo (cua-
tro vacantes habían sido ocupadas
por mujeres) y así reclamar una in-
demnización (14.000 + 3.500 €).
La jurisdicción social alemana su-
prema pregunta al Tribunal de Jus-
ticia si la noción de acceso al em-
pleo o a la ocupación incluida en el
artículo 3.1.a) de la Directiva
2000/78/CE y en el artículo
14.1.a) de la 2006/54/CE se apli-
ca a una situación de este tipo, y si
es así, si la táctica de la persona en
cuestión podría constituir un abuso
del derecho de la Unión.

Claramente indignada, la Corte da
una respuesta negativa y ha añadido
que, si ha habido abuso de derecho,
el tribunal remitente tendrá que ve-
rificar la presencia de los criterios se-
ñalados en su jurisprudencia en este
sentido.

2. LA IGUALDAD EN LA
SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA

Auto del TJUE de 17.11.2015,
Plaza Bravo, C-137/15

El Tribunal de Justicia consideró
innecesario dictar una sentencia en
relación con un nuevo caso español

2.1

1.2 sobre los beneficios sociales de una
trabajadora a tiempo parcial. Esta
vez era una cuestión relativa al se-
guro de desempleo y la pregunta
vino del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco. Inflexible, la
Corte se remite a la Sentencia Ca-
chaldora Fernández (STJUE de
14.4.2015, C-527/13) para des-
cartar la acreditación de una discri-
minación indirecta de las mujeres:
la demostración de una superiori-
dad numérica abrumadora en la
contratación a tiempo parcial no re-
sulta suficiente a dichos efectos, si-
no que es necesario aportar estadís-
ticas desagregadas específicas en
relación con la aplicación de la dis-
posición cuestionada.
Tampoco la Corte encuentra discri-
minación contra los trabajadores a
tiempo parcial. Pero lo cierto es
que este régimen, contenido en el
artículo 211 de la Ley General de la
Seguridad Social, implica que un
coeficiente de reducción, propor-
cional a la duración del trabajo a
tiempo parcial que ejercía el intere-
sado/a antes de perder su empleo,
se aplica al montante de la presta-
ción por desempleo ya calculada en
base a la remuneración a tiempo

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y DEL CONSEJO DE EUROPA

parcial. Hay una doble penaliza-
ción, que la Corte había reprobado,
en materia de pensiones de vejez,
en Elbal Moreno (STJUE de
22.11.2012, C-385/2012). En-
frentados a tal cambio de doctrina,
ejecutado sin explicación alguna,
cómo no evocar un caso en el que
el Tribunal de Estrasburgo (STEDH
de 14.1.2010, Atanasovski vs. FYR
Macedonia, Req. n° 36815/03)
declaró, en relación con la jurisdic-
ción suprema de un Estado, que se-
mejante actuación suscitaba una in-
seguridad jurídica incompatible con
el derecho al proceso debido ga-
rantizado en el artículo 6.1 de la
CEDH.

Sentencia TEDH de 2.2.2016, 
Di Trizio vs. Suiza, Req. 
nº 7186/09

Hace veintitrés años, el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos
examinó la demanda de una trabaja-
dora suiza cuya pensión de invalidez
fue suprimida tras el nacimiento de
su hijo, por la supuesta razón de
que tan pronto se convierten en
madres, la mayoría de las mujeres

2.2
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derecho a ninguna pensión. La
controversia judicial subsiguiente
provocó un fallo favorable del tri-
bunal cantonal de seguros, pero en
el recurso de apelación el tribunal
federal confirmó la decisión admi-
nistrativa denegatoria de las pres-
taciones.

Impetrado por la solicitante, el Tri-
bunal Europeo encontró que la
aplicación del “método mixto”
afecta casi exclusivamente a las mu-
jeres, y conduce a consecuencias
tan adversas que una justificación
objetiva de la diferencia de trato re-
sulta imposible. Por lo tanto, existe
una violación del artículo 14 del
Convenio Europeo. Sin embargo,
el tribunal se divide (4 contra 3)
acerca de la combinación del ar-
tículo 14 con el artículo 8: la mino-
ría afirma que la invocación del de-
recho al respeto de la vida familiar
y privada es artificial, de manera
que la demandante debió haber in-
vocado el artículo 1 del Protocolo
número 1, en relación con una
prestación de seguridad social.

3. PROTECCIÓN DE 
LA MATERNIDAD

Sentencia TJUE de 14.7.2016,
Ornano, C-335/15

En Italia, la legislación sobre la ju-
dicatura otorga a los jueces y juezas
una compensación correspondiente
a las cargas que soportan en el ejer-
cicio de su actividad profesional.
Previamente, este beneficio no se
aplicaba en el caso de una suspen-
sión de la ejecución del servicio por
cualquier motivo; desde el 1 de ene-
ro de 2005, se mantiene durante el
permiso de maternidad.

Una magistrada había demandado
en 2007 el beneficio de la com-
pensación en cuestión por los per-
misos de maternidad que ella había
disfrutado en 1997-1998 y en
2000-2001. Se encuentra con un
rechazo debido a que la modifica-
ción legislativa no tenía efectos re-
troactivos. Al conocer de su caso,
el Consejo de Estado italiano pre-
gunta al Tribunal de Justicia sobre
la compatibilidad de las disposicio-
nes previas a 2005 con el derecho
de la UE.

El Tribunal de Luxemburgo consi-
dera que, dada la antigüedad de
los períodos de licencia que gene-
ran el conflicto, es necesario apli-
car el derecho comunitario de la
época, por lo tanto, la Directiva
92/85/CEE sobre protección de
la maternidad, y el artículo 119
TCEE (devenido 141 TUE y ac-
tualmente 157 TFUE) y la Direc-
tiva 75/117/CEE sobre igualdad
de remuneración para hombres y
mujeres. A continuación, se refie-
re a su jurisprudencia, principal-
mente Gillespie (STJUE de
13.2.1996, C-342/93), según la
cual el artículo 11.2.b) de la Di-
rectiva 92/85/CEE, que exige
que la trabajadora en permiso por
maternidad reciba una remunera-
ción o una prestación “adecuada”,
no impone que reciba la remune-
ración integral que recibe mientras
trabaja. El criterio de adecuación

3.1
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renuncian a ejercer un empleo re-
munerado. La Corte reconoció la
violación del artículo 14 del CEDH
en relación con el artículo 6.1 por-
que el tribunal nacional competen-
te no había examinado la pertinen-
cia del motivo de supresión.

La legislación suiza sobre el segu-
ro de discapacidad ha evoluciona-
do desde entonces, pero el resulta-
do no parece concluyente. Así es
que otra trabajadora que había si-
do indemnizada como inválida
después de dar a luz y que conser-
va su renta como “ama de casa”,
tuvo que tomar un trabajo a tiem-
po parcial debido a la insuficiencia
de ingresos de su marido. En ese
momento deviene aplicable el
“método mixto” de evaluación de
la discapacidad, que examina sepa-
radamente la aptitud para la activi-
dad profesional y para el trabajo
doméstico; en relación con éste, el
cálculo obtenido resultó en una ta-
sa por debajo del mínimo legal re-
querido del 40% de discapacidad,
por lo que la interesada no tendría



10 AequAlitaS 2016 (nº 39), pp. 06-11, ISSN: 1575-3379

Jean Jacqmain

se mide, cuando menos, en rela-
ción con la prestación de la seguri-
dad social concedida en caso de
incapacidad para el trabajo por ra-
zones de salud. Por otra parte,
siempre de acuerdo con Gillespie,
la trabajadora en permiso por ma-
ternidad se encuentra en una si-
tuación diferente a la de sus cole-
gas masculinos y femeninos que
están trabajando. Por ello, en el
caso de autos no existe discrimina-
ción en virtud del artículo 119 CE
y de la Directiva 75/117/CEE.

En vista a su argumentación, la sen-
tencia, si hemos de darle algún 
calificativo, parece notablemente
expeditiva. Algunos Estados miem-
bros, como Italia y Bélgica (y tam-
bién España, N. del T.), disponen
que las funcionarias públicas o las
juezas se consideran en servicio ac-
tivo durante el permiso de materni-
dad y, por tanto, conservan el dere-
cho a un tratamiento ordinario 
que excede de las exigencias del ar-
tículo 11.2.b) de la Directiva
92/85/CEE, pero que tampoco
las contradicen. Por lo tanto, la de-
negación de la prestación debió ser
considerada a la luz de su finalidad:
¿Retribuye realmente esta compen-
sación las cargas que soportan los
jueces en el ejercicio de su actividad
profesional y su no devengo en ca-
so de permiso de maternidad se jus-
tifica, en efecto, por una diferencia
de situaciones? De ser la respuesta
negativa, la discriminación de géne-
ro sería manifiesta, sin importar el
hecho de que las mujeres se benefi-
cien como los hombres de la com-
pensación cuando no están en per-
miso de maternidad.

La respuesta del Tribunal parece
sustentarse en la premisa de que la
Directiva 75/117/CEE no regula-
ba la licencia de maternidad, pero
ello es una lectura incoherente que
hemos tenido ocasión de lamentar
en ocasiones anteriores. Después de
la operación de refundición acome-
tida en la Directiva 2006/54/CE
es claro, según su artículo 2.2.c),
que el trato menos favorable en re-
lación con el embarazo o licencia

de maternidad es una discrimina-
ción. Disposición que se aplica de
manera horizontal a todos los ám-
bitos de aplicación de la Directiva,
incluida así pues la remuneración.

Decisión TEDH de 1.12.2015,
Kokashvili v. Georgia, 
Req. nº 21110/03

El Tribunal de Estrasburgo ha tra-
mitado la demanda de una trabaja-
dora georgiana despedida por su
empleador, la oficina de Tbilisi de
la Organización para la Seguridad y
la Cooperación en Europa, mien-
tras estaba de baja por maternidad.
Aplicando las leyes nacionales de
Georgia, un tribunal local había
condenado a la OSCE a reintegrar-
la y a indemnizar a la trabajadora,
pero la OSCE invoca su inmunidad
de jurisdicción para rehusar ejecu-
tar la sentencia y el gobierno fuerza
el archivo del proceso.

A pesar de que la demandante se
basa también en el artículo 1 del
Protocolo número 1 y en el ar-
tículo 13 del CEDH, la Corte de
Estrasburgo limita su examen de
admisibilidad al artículo 6.1 (dere-
cho al proceso justo). La Corte
observa en el derecho internacio-
nal una tendencia a la erosión de
la jurisdicción de las misiones di-
plomáticas en materia de personal
que, por contra, no se extiende a
las organizaciones internacionales.
Esto es lo que puede explicar la
disparidad entre la Sentencia de
17.7.2012, Wallishauser vs. Aus-
tria, Req. n° 156/04, referida a
una embajada, y la Decisión de
6.1.2015, Klausecker vs. Germany,
Req. nº 415/07, referida a la Ofi-
cina Europea de Patentes. A pesar
de ello, la Corte considera necesa-
rio valorar si el mantenimiento de
la inmunidad de las organizaciones
internacionales no tiene ningún
efecto desproporcionado sobre el
derecho a un juicio justo. Y en el
caso en la especie, se observa co-
mo el estatuto del personal de la
OSCE prevé la posibilidad de re-

3.2
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cursos internos que la demandan-
te no ha utilizado. Por eso, y por
mayoría, el Tribunal decide la in-
admisión a trámite.

4. EL PERMISO PARENTAL

Sentencia TJUE de 16.6.2016,
Rodríguez Sánchez, C-351/14

El Juzgado lo Social 33 de Barcelo-
na ha interrogado al Tribunal de
Justicia en relación con un litigio
donde se aplican las disposiciones
sobre reducción de jornada por cus-
todia de un menor de seis años del
Estatuto de los Trabajadores. ¿De-
berían esas disposiciones contemplar
la posibilidad, establecida en la cláu-
sula 6 del Acuerdo Marco revisado
sobre el Permiso Parental (Directi-
va 2010/18/UE), de adaptar el
horario o el régimen de trabajo a fin
de facilitar la reanudación de la acti-
vidad tras disfrutar un permiso pa-
rental?

Además, el caso tenía la particulari-
dad de que la trabajadora en cues-
tión era socia de la empleadora, que
era una cooperativa de distribución
cuya finalidad es asegurar un em-
pleo estable. El Juzgado de lo Social
había preguntado en primer lugar al
Tribunal de Justicia si una persona
con dicha relación profesional entra
dentro del ámbito de la Directiva
2010/18/UE.

Mientras el Abogado General M.
Szpunar sugirió reenviar esa prime-
ra cuestión al órgano judicial remi-
tente, el Tribunal de Justicia pres-
cinde de la cuestión para
concentrarse en las disposiciones li-
tigiosas controvertidas. Constatan-
do que el derecho a la reducción de
jornada se ejercitó tras reincorpo-
rarse la trabajadora del permiso de
maternidad, el Tribunal llegó a la
conclusión de que a las disposicio-
nes sobre ese derecho no les afecta
la cláusula 6 del Acuerdo Marco,
que solamente se aplica tras la fina-
lización de un permiso parental. Por
ello, declaró inadmisible la cuestión
prejudicial.
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Vrountou. Esta sentencia es la que
se consideró como “decisión final”
en el sentido del citado artículo
35.1 del CEDH, puesto que con
ella se consagraba la imposibilidad
de obtener en el derecho interno la
corrección de la discriminación con-
testada.

* * *

Lo quieran o no, los dos sistemas
jurídicos europeos se entremezclan
cada vez más en la legislación social
y en la normativa sobre no discri-
minación. Ciertamente, a causa de
la falta de experiencia de los opera-
dores jurídicos, llegan litigios al
Tribunal de Estrasburgo en los que
derecho de la Unión Europea de-
bería haber intervenido aguas arri-
ba para evitarlos. Al menos, la de-
claración de hechos ante el
Tribunal de Estrasburgo muestra
que el Estado en cuestión miembro
del CEDH, y que también es
miembro de la Unión Europea, se
encuentra en defecto de transposi-
ción de una directiva. Que ello no
sirva a la Comisión Europea como
detonador del procedimiento de in-
fracción (artículo 258 TFUE) per-
manece inexplicado.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y DEL CONSEJO DE EUROPA

Dado que Chipre se unió a la Unión
Europea el 1 de enero de 2004, hay
que destacar que un caso tan ele-
mental de discriminación directa
contra las mujeres sin duda entra
dentro del ámbito de aplicación ma-
terial de la Directiva 2004/113/CE
sobre la igualdad de género en el ac-
ceso a bienes y servicios, aplicable a
la vivienda (como explícitamente se
deriva de la redacción del consi -
derando 16 del preámbulo de la
propia Directiva), que los Estados
miembros debían trasponer a su le-
gislación antes del 21 de diciembre
de 2007. De este manera, el juicio
pone de manifiesto una violación si-
multánea de las normas de los dos
sistemas legales europeos.

Decisión TEDH de 20.10,2015,
Chakkas a.o. vs. Cyprus, Req. nº
4331/09, 27877/10 y 36144/11 

Por contra, el Tribunal Europeo de-
claró inadmisible por extemporá -
neas tres demandas similares a la an-
terior, teniendo en cuenta que el
período máximo de seis meses im-
puesta por el artículo 35.1 del
CEDH ya había transcurrido desde
el pronunciamiento de la sentencia
del Tribunal Supremo en el caso

5.2

Oportuno es recordar que las mis-
mas disposiciones internas sobre la
reducción de jornada en el Estatuto
de los Trabajadores habían dado lu-
gar a un contencioso nacional de ti-
po idéntico (divergencia entre el
empleador y la trabajadora en cuan-
to a los términos de la reducción de
horas) que dio lugar a la STDH de
19.2.2013, García Mateos vs Espa-
ña, Req. nº 38285/09, que parece
que nunca fue objeto de cita en el
procedimiento mencionado.

5. ACCESO A BIENES 
Y SERVICIOS

Sentencia de 13.10.2015,
Vrountou v. Cyprus, Req. 
nº 33631/06

Después de la invasión turca de
1974, el gobierno de la República de
Chipre adoptó una serie de medidas
para realojar a las numerosas personas
desplazadas. Modificadas en diversas
ocasiones, las medidas permanecen
en vigor, ya que también puede be-
neficiar a los hijos de dichas personas.
Sin embargo, mientras que un hom-
bre siempre abre el derecho a su es-
posa y su descendencia, los hijos de
una mujer desplazada no pueden re-
clamar ningún derecho más que si el
marido de su madre también está
desplazado.

Sucesivamente, los tribunales com-
petentes hasta el Tribunal Supremo
rechazaron la solicitud de una ayu-
da a la vivienda reclamada en 2002
por una mujer cuya madre cumplía
el criterio pero no el padre. Resol-
viendo su demanda, el Tribunal de
Estrasburgo, aplicando su jurispru-
dencia, decide, por unanimidad, hay
discriminación basada en el sexo
que constituye una violación del ar-
tículo 14 del Convenio en relación
con el artículo 1 del Protocolo nú-
mero 1. Sobre la base del baremo
previsto por la legislación nacional,
el Tribunal concedió a la demandan-
te una indemnización de 21.500 €
por daño material y de 4.000 € en
concepto de perjuicios morales.

5.1
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RESUMEN
Los avances acontecidos en España en las actitudes y valores, en
el empleo y el mercado laboral y en las políticas con relación a la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como las
acciones e intervenciones en que han derivado, han influido y
modificado el marco de interrelación entre familia y empleo. 
El artículo trata sobre las transformaciones acontecidas en uno de
esos ámbitos, el contexto institucional y normativo. En concreto,
se analiza el alcance de algunos instrumentos para la conciliación
de la vida personal, familiar y laboral, a partir de la evidencia
empírica aportada por diversas fuentes, para España y la C.A. 
del País Vasco, con la finalidad de monitorizar y valorar el alcance
de algunas medidas y programas, así como evidenciar sus
oportunidades y limitaciones para favorecer una sociedad 
más igualitaria en la organización del cuidado.

Palabras clave: Políticas de conciliación, 
medidas de conciliación, licencias parentales, 
reducciones horarias, planes de igualdad.

ABSTRACT
The progress that has occurred with regard to equality of
opportunity between men and women in Spain in attitudes, values,
work, the jobs market and policy, along with the resulting actions
and initiatives, have influenced and changed the framework of
relationships between work and family. This article addresses the
transformations that have taken place in one of those areas: the
institutional and regulatory context. Specifically, the scope of
certain instruments for balancing work, family and personal life is
analysed using empirical evidence from several sources in Spain
and the Autonomous Community of the Basque Country, with a
view to monitoring and evaluating the effectiveness of particular
measures and programmes, and in order to detect their limitations
and the opportunities they afford in fostering a fairer society in the
organisation of care

Keywords: Reconciliation policies, 
reconciliation measures, parental leave, 
work time reduction, equal opportunities plans. 

1. INTRODUCCIÓN
Más allá de las elecciones y prefe-
rencias individuales, de las contin-
gencias e interacción familiar, las fa-
milias eligen, deciden, ejecutan,
proveen y gestionan su bienestar en
un marco institucional y estructural
amplio, donde se interrelacionan
factores objetivos y subjetivos múl-
tiples, que están atravesados por
condicionamientos de género
(Crompton, 2006). Aspectos como
la cultura familiar, la estructura del
mercado laboral, las políticas y los
servicios públicos, las leyes, y la es-
tructura y cultura de género que las
atraviesan, configuran el escenario
en el que, en cada sociedad y mo-
mento histórico, se construyen y
cultivan las estrategias para articular
trabajo remunerado y cuidado. 

En las últimas décadas en España
han tenido lugar transformaciones
relevantes de ese escenario. Los pro-
cesos de cambio social hoy en curso
–individualización, desinstituciona-
lización, globalización– y sus efectos
–relaciones precarias, incertidum-
bre, movilidad, desigualdad…–, no
son nuevos. El ritmo y la evolución
de esos cambios, así como las accio-
nes e intervenciones en que han de-

ce normativo en España, y en el
marco de la C.A. del País Vasco, por
ser ésta una comunidad que ha
desa rrollado algunas acciones espe-
cíficas en materia de apoyo a la con-
ciliación. Tras un primer apartado
en el que se hace un breve repaso de
los hitos legislativos más relevantes,
el artículo aborda la evolución en
este tiempo de diversos indicadores,
con la finalidad de monitorizar y va-
lorar el alcance de algunas medidas
y programas y evidenciar sus opor-
tunidades y limitaciones para favore-
cer una sociedad más igualitaria en
la organización del cuidado.

2. LA CONCILIACIÓN Y SU
EVOLUCIÓN EN EL PLANO
NORMATIVO-JURÍDICO
En los últimos veinte años, las mo-
dificaciones e innovaciones en el
plano legal y político han armado
un contexto institucional y político
más garante de la equidad. Aunque
presentan limitaciones, los instru-
mentos y recursos desplegados han
conformado un escenario institu-
cional y normativo presumiblemen-
te más favorable en términos de
igualdad y conciliación familiar y la-
boral. Cabe decir que, en cierta me-
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rivado, han influido y modificado el
marco de interrelación entre familia
y empleo. En el plano de las actitu-
des y de los discursos sobre los roles
de género, en las pautas y estructu-
ras familiares, en la participación la-
boral femenina, en las transforma-
ciones en el empleo y el mercado
laboral, en la articulación trabajo-fa-
milia, y en el ámbito normativo y de
las políticas gubernamentales, se
perfilan elementos relevantes que
pueden estar generando nuevas
oportunidades para la igualdad de
género y el modo en que las familias
combinan trabajo remunerado y
trabajo familiar. Pero también se ad-
vierten situaciones y factores que
pueden estar reforzando desigual-
dades u obstaculizando elecciones
igualitarias con nuevas fronteras y
costes individuales y sociales.

Este artículo trata sobre las transfor-
maciones acontecidas en uno de
esos ámbitos, el contexto institucio-
nal y normativo. Y, sobre su impac-
to potencial en las decisiones y es-
trategias de hombres y mujeres para
gestionar organizar su vida personal
y familiar y laboral. En concreto,
analizamos el alcance real, en los
usos y prácticas cotidianas, del avan-



dida, desde el plano legislativo se ha
venido a reforzar la progresiva con-
solidación de mentalidades más
igualitarias, además de contenerse el
impacto de las desigualdades estruc-
turales en las oportunidades y con-
diciones individuales.

Uno de los hitos en ese desarrollo
lo representan los Planes de Acción
Positiva de la década de los Noven-
ta que se constituyeron como eje
vertebrador de las políticas de igual-
dad. En líneas generales, el objetivo
inicial de aquellos planes era corre-
gir la situación de discriminación de
las mujeres. Centrándose principal-
mente en sus derechos y promo-
ción, aquellos planes contemplaban
medidas orientadas a facilitar su ac-
ceso al empleo, particularmente en
ámbitos en los que su participación
era baja, combatiendo los obstácu-
los que la impedían o dificultaban.
En fases posteriores, a esa filosofía
se fue sumando la idea de la impor-
tancia de la igualdad entre hombres
y mujeres como un elemento estra-
tégico de construcción social, polí-
tica y económica. Y ello requería
una intervención pública que com-
plementara políticas y medidas posi-
tivas dirigidas a la igualdad de opor-
tunidades desde una perspectiva
más global y transversal (mainstrea-
ming), que tenía como finalidad ex-
tender la igualdad con enfoque de
género a todas las políticas públicas.
Se trató de un cambio sustancial en
la evolución del enfoque de las po-
líticas de igualdad que se extendie-
ron e incorporaron plenamente al
ordenamiento jurídico. Dentro de
esas políticas, se adjudicó un papel
destacado a la promoción de un
contexto normativo y jurídico más
favorable a la conciliación de la vida
personal, laboral y familiar.

La emergencia y el creciente prota-
gonismo del debate sobre la “conci-
liación” y sus problemas en las so-
ciedades de la igualdad de opor-
tunidades se vincula a la preocupa-
ción creciente por reducir los costes
económicos, demográficos y socia-
les derivadas de las dificultades para
hacer “compatible” empleo y cuida-

do en un escenario de creciente em-
pleo femenino, que cuestiona la or-
ganización social y económica basa-
da en la “doble esfera”, pero que no
la desmantela. Con mercados que
necesitan de mano de obra barata y
flexible, hogares más dependiente
del doble salario para subsistir y
mantener sus niveles consumo, y
mujeres más formadas, que amplían
sus expectativas y demandan auto-
nomía e independencia económica,
en nuestras sociedades del bienestar
la mujer pasa a ser un “recurso esca-
so” para la organización de la re-
producción y el cuidado (Beck-
Gersheim, 2003). Sin embargo, la
realidad muestra que sigue siendo la
pieza de ajuste en la articulación
empleo/familia, a costa de su doble
presencia y carga de trabajo. Una si-
tuación que mantiene las desigual-
dades y brechas de género en el pla-
no personal, familiar y laboral.

Con esa realidad de fondo, la con-
ciliación o armonización de la vida
familiar y laboral se va definiendo
como una necesidad social y ocu-
pando un lugar destacado en las
agendas políticas, sindicales y em-
presariales, tanto en el ámbito euro-
peo, nacional y autonómico y en el
diseño político y legislativo. Inicial-
mente, con un enfoque “posibilista”
(Torns, 2011) estas políticas se
abordan desde la perspectiva del
mundo laboral, centradas en la arti-
culación de medidas –permisos y li-
cencias, fundamentalmente– enca-
minadas a facilitar la permanencia
de las madres en el mercado laboral.
En esa línea, la conciliación respon-

de a las necesidades de crecimiento
del empleo femenino y de garantía
del crecimiento demográfico en
unas sociedades envejecidas que ne-
cesitan sostener los sistemas pro-
ductivos y de protección social (Es-
ping-Andersen, 2010). La filosofía
de la conciliación se basa en una es-
trategia orientada a amortiguar en la
vida de las mujeres el impacto del
desajuste empleo/cuidado para ase-
gurar y aliviar la continuidad de su
rol laboral, y reproductivo, además
de su responsabilidad en un cuida-
do que resulta económicamente y
socialmente más rentable cuando
está en sus manos. Un enfoque que
como diversas autoras han sosteni-
do, desvela las sombras de una con-
ciliación que no cuestiona la organi-
zación social de los tiempos de
trabajo y cuidado, que no logra al-
canzar su principal objetivo –el au-
mento de la participación femenina
en el empleo–, y que no consigue
convencer a sus principales destina-
tarias, las mujeres, que mayoritaria-
mente no la reclaman (Torns, Bo-
rrás y Carrasquer, 2004; Torns,
2005, 2011; Parella, 2004). 

Dentro de este enfoque posibilista,
las última décadas ha sido un perio-
do decisivo para el impulso y conso-
lidación de las leyes y políticas regu-
ladoras del ámbito y alcance de las
acciones e intervenciones en materia
de conciliación en España. A finales
de los Noventa, el III Plan de Igual-
dad entre Hombres y Mujeres (1997-
2000) ya recogía algunas actuaciones
para su promoción. En ese mismo
periodo, el Gobierno español aprobó
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un decreto para el fomento y la esta-
bilidad del trabajo a tiempo parcial
que se considera la primera medida
prioritaria de conciliación. Pero la
entrada definitiva de este tema en la
agenda política fue la aprobación de
la Ley para Promover la Conciliación
de la Vida familiar y Laboral de 
las Personas Trabajadoras (LEY
39/1999, de 5 de noviembre), consi-
derada una ley de repercusión me-
diática importante y gran peso sim-
bólico. Además de recoger e integrar
derechos de conciliación existentes,
la ley introducía ampliaciones en
tiempo, perceptores y situaciones de
excedencias, permisos y licencias pa-
rentales y creaba nuevos derechos en
línea con las directivas europeas, aun-
que sin abordar aun la promoción 
de los servicios de atención a la vida
diaria (SAD) tal y como se recogía
en las recomendaciones europeas
(Torns, Borrás y Moreno, 2007).
Una carencia que trató de cubrir,
sin mucho efecto, el Plan de Apoyo
Integral a la Familia (2001-2004). 

Posteriormente, se aprobaron tam-
bién dos leyes importantes con rela-
ción a la conciliación. Una es la 
Ley de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas 
en situación de Dependencia (Ley
39/2006) cuyo desarrollo está sien-
do problemático pero a la que se le
atribuye la virtud de visibilizar y fa-
vorecer la concienciación sobre la
responsabilidad social del cuidado
de las personas dependientes y el re-
conocimiento de los servicios de
atención a la vida diaria en clave de
derechos y deberes de ciudadanía.
Un enfoque ausente en las políticas
de corte posibilista centradas en las
dificultades derivadas del cuidado
de las criaturas. La otra es la Ley pa-
ra la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres (Ley 3/2007), calificada de
ambiciosa en su momento, y que
recorre e incide en las diversas polí-
ticas públicas de igualdad de géne-
ro. Una ley que, entre otros, reco-
noce como objetivo prioritario
favorecer la corresponsabilidad de
hombres y mujeres en la asunción
de las obligaciones familiares. Y en

la que se prevén una pluralidad de
medidas en materia de conciliación
de la vida personal, familiar y labo-
ral, de las que cabe destacar nove-
dades como la creación de un per-
miso exclusivo de paternidad
remunerado para los padres por na-
cimiento, adopción o acogimiento,
y mejoras como la flexibilización de
los requisitos de cotización previa
para el acceso a la prestación de ma-
ternidad, la ampliación de tiempo
en permisos y excedencias para la
atención y cuidado de hijos y fami-
liares así como la posibilidad del tra-
bajador de adaptar la duración y dis-
tribución de su jornada de trabajo
en los términos que se establezcan
en la negociación colectiva o de
acuerdo con el empresario. 

Por otra parte, en esa misma ley se
incorpora la figura de los planes de
igualdad para las empresas como un
instrumento que emplaza a las or-
ganizaciones empresariales a adop-
tar un papel activo en la promoción
de la igualdad. Dentro del plan de
igualdad, la conciliación se contem-
pla como ámbito de intervención y
acción principal. Su enfoque pre-
senta un avance sustancial porque se
concibe como un componente
esencial de la igualdad efectiva y de
la calidad de vida. Junto a lo con-
templado en la Ley de Igualdad, en
este tiempo se han formulado otras
medidas como, la reintegración en
el sistema educativo de los servicios
de atención a los menores de 0 a 3
años (Ley Orgánica de Educación
(Ley 2/2006)), la universalización
de la red de la escolaridad infantil y
la construcción de escuelas infanti-
les, el establecimiento durante unos
años de algunos subsidios familiares
como el “cheque bebé” y la exten-
sión del permiso de paternidad. 
Medidas algunas de ellas que sinto-
nizan con la provisión de servicios
pero que tienen un desarrollo muy
irregular en un contexto de crisis
económica que opera como excusa
para el recorte o suspensión de su
financiación. 

También en el nivel autonómico se
desarrollan políticas y medidas de

conciliación desde encuadres y pro-
gramas muy variados, de regulación
directa e indirecta, que suponen
ampliaciones en periodo de disfrute
y prestaciones complementarias a las
establecidas en el marco jurídico es-
tatal de referencia (López y Carrillo,
2008). Una de las comunidades que
se sitúa a la cabeza del Estado en
materia de conciliación en lo que a
la gestión de los poderes públicos se
refiere es la Comunidad Autónoma
del País Vasco. Desde los primeros
años del 2000, en la CAPV se des-
arrollan tres Planes Interinstitucio-
nales de Apoyo a las Familias con hi-
jos e hijas (2002-2005, 2006-2010 y
2011-2015). Todos ellos se conci-
ben como instrumentos para un sis-
tema universal e integrado de pro-
tección a la familia. Y la conciliación
de la vida familiar y laboral es, entre
otros, un objetivo prioritario en su
formulación, con medidas de tipo
económico y/o fiscal dirigidas a tra-
bajadores y empresas para facilitar
no solo la armonización, sino tam-
bién una conciliación en igualdad
para hombres y mujeres. En el pla-
no jurídico por otra parte, las polí-
ticas y medidas de conciliación (Tí-
tulo III, cap. VI) tienen un
apartado específico en la Ley para la
Igualdad de Mujeres y Hombres (Ley
4/2005), centrando su atención
igualmente en el fomento de la co-
rresponsabilidad de los varones, la
adecuación de las estructuras del
empleo a las necesidades de la vida
personal y familiar (flexibilidad, re-
ordenación del tiempo de trabajo,
excedencias, permisos, licencias), y
la creación y adecuación de servicios
socio-comunitarios, de prestaciones
económicas y medidas fiscales. Jun-
to a ello, la aprobación por parte
del Gobierno Vasco de la Ley de
Apoyo a las Familias (Ley 13/2008),
dota de un instrumento jurídico
que integra y ordena coherente-
mente la diversidad de instrumentos
y medidas económicas, fiscales, de
sensibilización y promoción existen-
tes a favor de la conciliación de la
vida laboral y familiar y del fomen-
to de la corresponsabilidad en el
cuidado. 
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En definitiva, el recorrido de estas
leyes y medidas suma más de diez
años de articulación de un entrama-
do legal y puesta en marcha de me-
didas que, pese a las limitaciones,
han traído consigo una sociedad más
regulada y algo más organizada para
favorecer y reforzar la igualdad. En
este sentido, vemos que el avance en
valores y actitudes más favorables a
la igualdad en nuestras sociedades,
ha ido acompañado de medidas pa-
ra la mejora y adecuación de las con-
diciones y estructuras laborales en-
caminadas a facilitar la armonización
de la vida personal, familiar y labo-
ral, para el fomento de la correspon-
sabilidad de los varones en el ámbi-
to reproductivo y para la sensibi -
lización de personas y entidades en
la promoción de la igualdad.

3. LAS CIFRAS DE 
LA CONCILIACIÓN: 
CAL Y ARENA DE UNA 
REALIDAD AMBIVALENTE
¿Qué alcance presentan las medidas
legislativas en materia de concilia-
ción? Para responder a ese interro-
gante disponemos en primer lugar
de las estadísticas oficiales que re-
gistran sus usos, así como de los da-
tos procedentes de las diversas en-
cuestas que sobre conciliación de la
vida personal, familiar y laboral han
llevado a cabo en los últimos años
los institutos de estadística, tanto a
nivel nacional como autonómico.
Pero también de la información que
aportada por las investigaciones que
en este tiempo han abordado desde
diferentes ángulos y disciplinas la
cuestión de la conciliación desde di-
versas perspectivas. 

El examen de los diferentes instru-
mentos articulados a partir de la
normativa demanda requiere consi-
derar tres tipos de usos, según el
ámbito y tipo de acciones. De un la-
do, los derechos y medidas estable-
cidos legalmente y las prestaciones
o ayudas económicas con relación a
permisos de maternidad/paterni-
dad, excedencias para el cuidado de
hijos/as o familiares dependientes y

reducción de jornada. De otro, los
servicios y prestaciones sociales des-
tinados a la atención de la infancia y
las personas dependientes. Y, en úl-
timo lugar, las medidas y servicios a
desarrollar por las empresas y orga-
nizaciones de empleo, con la finali-
dad de facilitar un desarrollo profe-
sional compatible con la vida
personal y familiar. Si bien, como
observaremos, en todos ellos se han
producido avances en mayor o me-
nor medida, la evolución seguida
por los usos de permisos, medidas y
servicios evidencia las limitaciones
con relación a sus efectos y conse-
cuencias en términos de igualdad.
Precisamente, una de ellas es la con-
centración de las medidas en el ám-
bito de los cuidados a hijos e hijas,
en detrimento del cuidado a adultos
dependientes.

Legislación en permisos,
excedencias y reducciones de
jornada

La conciliación ha sido calificada co-
mo un “concepto exitoso pero un
objetivo político fracasado” (More-
no, 2005) en la medida en que no
ha puesto el centro de atención en
la desigual división sexual del traba-
jo. Ciertamente, el marco interpre-
tativo que ha guiado estas políticas
se ha orientado a la promoción del
empleo de las mujeres, soslayando
el déficit o la deuda de los varones
en el balance de la organización so-
cial del cuidado. Algunas de las no-
vedades introducidas en la legisla-
ción sobre las licencias parentales
han ido precisamente encaminadas
a favorecer la corresponsabilidad de
los varones, si bien el marco que ca-
racteriza a la legislación española se
caracteriza por la escasa disponibili-
dad, duración y flexibilidad de las li-
cencias y permisos de maternidad y
paternidad con relación a otros paí-
ses de la UE (Cfr. art. 37 y art. 48
del Estatuto de los Trabajadores, en
su texto refundido).

La evolución de las prestaciones
desde hace más de una década
muestra que son muy pocos los

A

hombres que disfrutan de la cesión
de diez semanas en el permiso de
maternidad una vez superado el pe-
riodo obligatorio de acogimiento
de seis semanas para la madre. Ape-
nas ha habido variaciones en los da-
tos porcentuales (ver Tabla 1) que
se sitúan en 2015 en el 1,9% para el
conjunto de España. Una media de
la que, en el mismo periodo, el Pa-
ís vasco se ha ido distanciando pro-
gresivamente al alza, con un 5,6%
de licencias disfrutadas por los va-
rones.

A la vista de esta evolución, es obvio
que la cesión del permiso no parece
ser una elección deseable para quie-
nes tienen hijos. Tal y como está re-
gulada, esta medida difícilmente
contrarresta los efectos de la ideolo-
gía de la maternidad intensiva y la
domesticidad, que siguen operando
como imaginario cultural resistente
en el plano cognitivo, moral y afec-
tivo, condicionando las decisiones y
prácticas de madres y padres. Ni las
brechas de género que en el merca-
do laboral diferencian las trayecto-
rias de hombres como salarios, tipos
de ocupación, jornada, etc. (Abril,
Amigot, Botía et al., 2012; Torns y
Moreno, 2008). Al respecto, en su
análisis sobre las relaciones de géne-
ro y las políticas de protección fami-
liar en el contexto europeo social
amplio, Moreno Mínguez y Crespo
(2010: 57-70) señalan que la gene-
rosidad en la parte de permiso reco-
nocido de forma exclusiva a los pa-
dres y en el porcentaje de salario
que cubre durante el tiempo de per-
miso, tienen un importante efecto
en el avance de la igualdad en las re-
laciones y arreglos de hombres y
mujeres frente al empleo y el cuida-
do, tanto en el lugar de trabajo co-
mo en el reparto del cuidado de los
menores y la realización de las tare-
as domésticas. Una menor genero-
sidad acrecienta la brecha de géne-
ro y refuerza la tradicional división
de roles entre hombres y mujeres,
ya que objetivamente sitúa a los va-
rones en una posición más “perifé-
rica” de cara a la participación e im-
plicación en el cuidado.
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Percibidas por la madre 1 Percibidas por el padre 2 Padres perceptores % 3 Prestaciones
AÑO España CAPV España CAPV España CAPV España CAPV
2002 221.107 11.666 3.312 375 1,5 3,2
2005 296.115 14.821 5.269 567 1,8 3,8
2007 326.438 15.675 5.204 589 1,6 3,8 173.161 10.150
2010 326.752 16.963 5.805 767 1,8 4,5 275.637 16.138
2015 317.318 15.507 5.282 545 1,9 5,61 238.806 13.274

fraccionada, constituye un derecho
individual de los trabajadores, hom-
bres o mujeres. No obstante, si dos
o más trabajadores de la misma em-
presa generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, el empresa-
rio podrá limitar su ejercicio simul-
táneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.
Cuando un nuevo sujeto causante
diera derecho a un nuevo periodo
de excedencia, el inicio de la misma
dará fin al que, en su caso, se viniera
disfrutando.
El periodo en que el trabajador per-
manezca en situación de excedencia
conforme a lo establecido en este
artículo será computable a efectos
de antigüedad y el trabajador tendrá
derecho a la asistencia a cursos de
formación profesional, a cuya parti-
cipación deberá ser convocado por
el empresario, especialmente con
ocasión de su reincorporación. Du-
rante el primer año tendrá derecho
a la reserva de su puesto de trabajo.
Transcurrido dicho plazo, la reserva
quedará referida a un puesto de tra-
bajo del mismo grupo profesional o
categoría equivalente.
No obstante, cuando el trabajador
forme parte de una familia que ten-
ga reconocida oficialmente la condi-
ción de familia numerosa, la reserva
de su puesto de trabajo se extenderá
hasta un máximo de quince meses
cuando se trate de una familia nu-
merosa de categoría general, y hasta
un máximo de dieciocho meses si se
trata de categoría especial”.
Los avances legislativos introduci-
dos con la LOEIHM integraron,
mejoraron y ampliaron los casos y
las condiciones para el disfrute de
los permisos y también los casos pa-
ra ser usados por ambos progenito-
res indistintamente, con la finalidad
de facilitar una mayor igualdad en
la corresponsabilidad y la concilia-
ción del cuidado y el empleo. En el
caso de la CAPV se han implemen-
tado también ayudas económicas
directas y fiscales dirigidas a traba-
jadores y empresas a fin de com-
pensar los costes económicos de la
conciliación. 

TABLA 1: PRESTACIONES DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD EN ESPAÑA Y CAE. EVOLUCIÓN 2002 A 2015

NOTAS: 1El total de las prestaciones por maternidad se corresponde prácticamente con las percibidas
por la madre pues, en las prestaciones de maternidad por parto –que suponen más del 95%– todas las
madres están obligadas a tener como mínimo seis semanas de descanso.   2Las prestaciones por mater-
nidad recibidas por el padre son las recibidas dentro de las dieciséis semanas de descanso maternal (ex-
cluyendo las seis semanas de descanso obligatorio para la madre).   3El porcentaje de padres percepto-
res se calcula sobre la cifra de prestaciones percibidas por la madre.   4Las prestaciones por paternidad
son las recibidas por el permiso de paternidad de 15 días, en vigor desde 2007.

FUENTE: INE. Anuario de Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. más información en
http://www.seg-social.es/Internet_1/Estadistica/Est/Otras_Prestaciones_de_la_Seguridad_Social. Actualiza-
ción a febrero de 2016

Prueba de ello es la evolución que
presenta el uso de la prestación del
permiso de paternidad de trece días
aprobado en 2007, al que sí se ha
acogido ampliamente el colectivo
masculino. Algo compresible al tra-
tarse de un permiso garante de em-
pleo y renta. Las diferencias, notables
en los años iniciales, en el número de
prestaciones por paternidad y por
maternidad, inducen a pensar que no
siempre se utiliza. Pero la tendencia
claramente positiva a la extensión de
su uso también indica que los hom-
bres se animan a no perder este de-
recho no trasferible. También en la
CAPV, en concreto, esa diferencia se
ha reducido notablemente. Ahora
bien, siendo un permiso que facilita
la implicación o participación de los
padres en los primeros días, tiene un
corto recorrido como medida de im-
pacto en el fortalecimiento de la co-
rresponsabilidad en el cuidado. 

El cuidado de las criaturas por parte
de los padres/madres también se
contempla en la normativa española
en las figuras de la excedencia laboral
por cuidado de los hijos y la reducción
de jornada. La excedencia para el cui-
dado de hijos menores de ocho años
la pueden disfrutar tanto el padre co-
mo la madre, y garantiza el empleo
sin remuneración, de forma que el
período de duración se computa co-
mo tiempo trabajado a efectos de an-
tigüedad y el trabajador tiene el dere-
cho de volver a ocupar el mismo
puesto al reincorporarse si la exce-

dencia no ha tenido una duración su-
perior al año, y a uno de similar cate-
goría si ha tenido una duración supe-
rior. También la reducción de jornada
puede ser disfrutada por ambos, e
igualmente garantiza el empleo, per-
mitiendo además estar vinculado a él
y percibir la parte corres-pondiente
del salario, al tiempo que se adecuan
o liberan tiempos laborales para faci-
litar la conciliación y el cuidado de hi-
jos menores o familiares dependien-
tes. La literalidad del artículo 46.3 es
la siguiente: “Los trabajadores ten-
drán derecho a un periodo de exce-
dencia de duración no superior a tres
años para atender al cuidado de cada
hijo, tanto cuando lo sea por natura-
leza, como por adopción, o en los su-
puestos de guarda con fines de adop-
ción o acogimiento permanente, a
contar desde la fecha de nacimiento
o, en su caso, de la resolución judicial
o administrativa.

También tendrán derecho a un pe-
riodo de excedencia, de duración
no superior a dos años, salvo que se
establezca una duración mayor por
negociación colectiva, los trabaja-
dores para atender al cuidado de un
familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente, enfer-
medad o discapacidad no pueda va-
lerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el
presente apartado, cuyo periodo de
duración podrá disfrutarse de forma



Una de los derechos que sí ha visto
incrementado su disfrute en este
periodo ha sido la reducción de la
jornada laboral, reconocida al tra-
bajador cuando tiene a su cuidado
y cargo directo menores hasta los
ocho años, personas discapacitadas
sin actividad retribuida o familiares
dependientes que no pueden valer-
se por sí mismos. Aunque, igual-
mente, su uso evidencia la brecha
de cuidado y el protagonismo ma-
yoritario de las mujeres. Según el
Observatorio de Relaciones Labo-
rales del Consejo Económico y So-
cial, en el periodo 2005-2007
(CES, 2008: 28) en España se du-
plicó el volumen de afiliados con
reducción de jornada y la CAPV
era la tercera comunidad en cuanto
a volumen de reducciones con un
incremento destacado (155%) res-
pecto a 2005. Asimismo, el análisis
de la incidencia por sexo y sector
sobre la población de 30-44 años
en ese periodo confirma la femini-
zación de la medida y su mayor éxi-
to en el sector privado, donde las
jornadas y tiempos de trabajo pre-
sumiblemente presentaban menor
amabilidad para los trabajadores
que en el sector público. Posterior-
mente, los resultados de 2010 de la
encuesta sobre conciliación entre la
vida familiar y laboral del INE con-
firmaron estas tendencias, con una
mayor incidencia en la CAPV, don-
de un 17,7% de la población vasca
en edad laboral activa, con al me-
nos un hijo menor de 8 años, de-
claraba haber recurrido a una re-
ducción de horas en algún
momento, seis puntos por encima
de la media estatal (12,3%). 

Este último dato encaja en un esce-
nario de implementación de los 
Planes Interinstitucionales de Apoyo
a las Familias 1(Gobierno Vasco,
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Una vez más, sin embargo, la evolución del uso de excedencias por parte de
hombres resulta poco alentadora, ya que apenas hay novedades con relación a
la conciliación de los varones (ver Tabla 2).

Nº total de excedencias Cuidado de hijos Cuidado de familiares
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

2005 31.735 1.465 30.270 28.403 946 27.457 3.332 519 2813
2006 35.205 1.817 33.388 31.275 1.223 30.052 3.930 594 3336
2007 40.237 2.327 37.910 34.816 1.481 33.335 5.421 846 4575
2008 43.435 2.351 41.084 37.771 1.471 36.300 5.664 880 4784
2009 39.244 2.161 37.083 33.942 1.393 32.549 5.302 768 4534
2010 40.948 2.500 38.448 34.812 1.573 33.239 6.136 927 5209
2011 40.330 2.455 37.875 34.128 1.529 32.599 6.202 926 5276
2012 35.773 2.365 33.408 29.651 1.488 28.163 6.122 877 5.245
2013 34.730 2.530 32.200 28.038 1.541 26.497 6.692 989 5.703
2014 39.611 3.134 36.477 31.435 1.881 29.554 8.176 1.253 6.923

1Planes de Apoyo Interinstitucional a las Fa-
milias 2005-2011. Departamento de Empleo
y políticas Sociales, Gobierno Vasco. Dis-
ponible en: http://www.gizartelan.ejgv.
euskadi.net/r45-docuinfo/es/contenidos/
informacion/6199/es_2284/adjuntos/III_
plan_familia_def.pdf

De hecho, los datos son contundentes. El colectivo de varones que recurre a los
permisos de excedencia apenas experimenta variaciones en estos años. Del total
de excedencias por cuidado de hijos, en 2015 un exiguo 5,9% fueron utilizadas
por los hombres españoles, algo más cuando se trató de familiares dependientes
(15,33%), pero también en ese caso el protagonismo en la conciliación es de la
mujer. A ello se añade que los varones recurren a ellas por periodos de tiempo
menor, la mayor parte inferiores al mes, mientras que en las mujeres la exce-
dencia por cuidado de hijos tiende a suponer, junto a los permisos de materni-
dad, la interrupción temporal de la actividad laboral de las mujeres durante un
año, el primero de la vida del niño. Diversos estudios han constatado también
que, en el caso de las excedencia por cuidado de hijos en las mujeres, España se
caracteriza por una pronta reincorporación, ya que son pocas las que se ausen-
tan más de un año, más de la mitad regresa al mismo trabajo y en las mismas
condiciones y cuando no es así, la tendencia es a trabajar menos horas (Treviño,
Vidal y Devolder, 2007; Escobedo y Navarro, 2008).

ESPAÑA

Nº total de excedencias Cuidado de hijos Cuidado de familiares
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

2005 1.907 86 1.821 1.807 70 1.737 100 16 84
2006 1.950 133 1.817 1.840 112 1.728 110 21 89
2007 2.398 150 2.248 2.229 116 2.113 169 34 135
2008 2.721 153 2.568 2.554 128 2.426 167 25 142
2009 2.702 154 2.548 2.504 120 2.384 198 34 164
2010 3.178 190 2.988 2.936 137 2.799 242 53 189
2011 3.624 216 3.408 3.353 173 3.180 271 43 228
2012 3.450 221 3.229 3.202 183 3.019 248 38 210
2013 3.428 218 3.210 3.159 171 2.988 269 47 222
2014 3.789 223 3.566 3.435 160 3.275 354 63 291

C. A. DE EUSKADI

TABLA 2. USO DE EXCEDENCIAS POR CUIDADO FAMILIAR POR SEXO DEL PERCEPTOR Y TIPO DE CUIDADO. 
ESPAÑA Y CAPV, PERIODO 2005-2014

FUENTE: INE. Anuario de Estadísticas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

FUENTE: Elaboración propia. INE, Módulo de Encuesta de Conciliación entre la vida laboral y Familiar
(EPA), 2010

FIGURA 1. PERSONAS DE 25 A 44 AÑOS CON ALGÚN HIJO MENOR DE 8 AÑOS 
QUE HAN TOMADO EXCEDENCIA A TIEMPO COMPLETO POR DURACIÓN DE LA EXCEDENCIA, PERIODO 2005-2011
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2002, 2005, 2010) que han conta-
do con incentivos económicos y fis-
cales a excedencias y reducciones de
jornada para la conciliación dirigidas
tanto a trabajadores como a empre-
sas y con ayudas económicas de ma-
yor cuantía para los hombres. Esta
discriminación positiva a la corres-
ponsabilidad masculina ha supuesto
un leve incremento del uso de ins-
trumentos de conciliación, si bien
sigue siendo testimonial. De hecho,
las sucesivas evaluaciones de estos
planes en la CAPV (DEPS, 2011)
muestran que las ayudas para reduc-
ción o excedencia por cuidado de
hijos/as representa el 88% del gasto
y que siguen siendo mujeres las
principales beneficiarias, con escasa
incidencia en los varones. En estos
diez años, además de confirmarse
una notable “feminización” del uso
de las medidas, se evidencia la clara
preferencia por la reducción de jor-
nada como una medida más satis-
factoria tanto desde un punto de
vista práctico a la hora compatibili-
zar cuidado y empleo, como desde
el punto de vista de la corresponsa-
bilidad masculina y del empodera-
miento de las mujeres en el ámbito
del hogar. El análisis y evaluación
del impacto de estas medidas en el
colectivo de beneficiarios constata la
existencia de un porcentaje impor-
tante de mujeres que considerándo-
se responsables exclusivas, se consi-
deran igualmente las destinatarias
genuinas de las medidas de concilia-
ción. Esto es, parece que a la hora
de decidir quién hace uso de las me-
didas, los parámetros sociocultura-
les y del orden simbólico de género
siguen pesando en las preferencias
de las mujeres, como pesa igual-
mente el hecho de que las féminas
generalmente perciben ingresos in-
feriores a los varones lo que refuer-
za su elección. Con consecuencias
gravosas para ellas, puesto que se re-
conoce por parte tanto de las fami-
lias como de las empresas percepto-
ras de las ayudas que la utilización
de medidas sigue teniendo repercu-
siones negativas en el desarrollo
profesional, afectando prioritaria-
mente a quienes más las utilizan. 

Servicios y prestaciones sociales

Desde unas políticas que miran so-
bre todo al cuidado de las criaturas,
uno de los aspectos priorizados es el
incremento de servicios de cuidado
y atención a la infancia, en aras de
potenciar la corresponsabilidad en el
cuidado y no el mero ajuste de los
tiempos de las mujeres. En Europa
los sistemas de cuidado infantil ex-
terno varían en función de los per-
misos parentales, los criterios sobre
la edad óptima de escolarización de
los niños y, en general, de cómo se
aborda el reparto de las responsabi-
lidades de cuidado en las familias y
entre los agentes públicos y priva-
dos. Lógicamente, las necesidades
de conciliación en tiempo y presen-
cia de cuidado y atención a los me-
nores son diferentes conforme a su
edad. Las principales demandas de
cara a las dificultades en conciliar
cuidado y empleo se plantean en la
etapa temprana, especialmente de 0
a 3 años. Junto a otras medidas ya
mencionadas que suponen liberar el
propio tiempo productivo para el
cuidado, una de las maneras en que
los poderes públicos pueden facili-
tar tiempo de cuidado ajeno a las fa-
milias es proporcionar facilidades

B para el acceso a servicios comunita-
rios de cuidado, atención y educa-
ción infantil (guarderías, escuelas 
infantiles, tickets o cheques guarde-
ría), públicos o privados. Otra es ar-
ticular ayudas o subvenciones al cui-
dado profesional de los menores,
sea a través de la contratación de
cuidadores en el hogar, sea a través
del cuidado familiar de día o de los
nidos familiares, esto es, de profe-
sionales que reciben a los niños en
sus casas. 

En España los permisos parentales
retribuidos son cortos, y así son per-
cibidos por la ciudadanía. Com-
pruébese el art. 48.4: “4. En el su-
puesto de parto, la suspensión
tendrá una duración de dieciséis se-
manas ininterrumpidas, ampliables
en el supuesto de parto múltiple en
dos semanas más por cada hijo a
partir del segundo. El periodo de
suspensión se distribuirá a opción
de la interesada siempre que seis 
semanas sean inmediatamente pos -
teriores al parto. En caso de fa -
llecimiento de la madre, con inde-
pendencia de que esta realizara o no
algún trabajo, el otro progenitor
podrá hacer uso de la totalidad o,
en su caso, de la parte que reste del
periodo de suspensión, computado
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desde la fecha del parto, y sin que se
descuente del mismo la parte que la
madre hubiera podido disfrutar con
anterioridad al parto. En el supues-
to de fallecimiento del hijo, el pe-
riodo de suspensión no se verá re-
ducido, salvo que, una vez
finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio, la madre solicita-
ra reincorporarse a su puesto de tra-
bajo.

No obstante lo anterior, y sin per-
juicio de las seis semanas inmediata-
mente posteriores al parto de des-
canso obligatorio para la madre, en
el caso de que ambos progenitores
trabajen, la madre, al iniciarse el pe-
riodo de descanso por maternidad,
podrá optar por que el otro proge-
nitor disfrute de una parte determi-
nada e ininterrumpida del periodo
de descanso posterior al parto bien
de forma simultánea o sucesiva con
el de la madre. El otro progenitor
podrá seguir haciendo uso del pe-
riodo de suspensión por maternidad
inicialmente cedido aunque, en el
momento previsto para la reincor-
poración de la madre al trabajo, es-
ta se encuentre en situación de in-
capacidad temporal.

En el caso de que la madre no tu-
viese derecho a suspender su activi-
dad profesional con derecho a pres-
taciones de acuerdo con las normas
que regulen dicha actividad, el otro
progenitor tendrá derecho a sus-
pender su contrato de trabajo por el
periodo que hubiera correspondido
a la madre, lo que será compatible

con el ejercicio del derecho recono-
cido en el apartado 7”.

Contando con las ampliaciones que
derivan de acumulación de lactan-
cia, convenios especiales o continui-
dad de periodos vacacionales, la dis-
ponibilidad de los progenitores para
el cuidado intensivo cuando están
empleados finaliza antes de los seis
meses de edad del menor. Por otra
parte, la legislación educativa espa-
ñola sitúa la edad mínima de escola-
rización en los tres años, con lo que
el déficit principal en la cobertura
de centros o plazas de educación in-
fantil se sitúa sobre todo en el pe-
riodo de 0 a 3 años. 

El Consejo Europeo estableció co-
mo objetivo para 2010 la prestación
de servicios de cuidado y cogida del
90% en la etapa de 3-5 años y del
33% en los menores de 3 años Con-
sejo Europeo de Barcelona. Conclu-
siones de la Presidencia. Barcelona,
15-16 de marzo de 2002. SN
100/2/02 ES.) En consonancia
con ello, tanto Euskadi como Espa-
ña han orientado su modelo de ser-
vicios de cuidado a la infancia tem-
prana fundamentalmente a la
ampliación de la red de asistencia de
guarderías o escuelas infantiles has-
ta los dos años y al aumento de cen-
tros y plazas en la educación infan-
til de 3 a 5 años, así como a la
provisión de beneficios fiscales o
ayudas económicas genéricas o es-
pecíficas para compensar los costes
del cuidado institucionalizado o la
contratación de cuidadores. Así, se-

gún datos del MEC del curso
2013-14 un 44,3% de los niños y
niñas menores de 3 años recibían
asistencia socio-educativa en centros
de educación infantil, frente a un
18% con cuidadores profesionales u
otras personas sin remunerar. Den-
tro de los planes de apoyo a la fami-
lia, también en la CAPV se ha ini-
ciado como experiencia piloto el
servicio de “nidos familiares” (haur-
etxea) para el cuidado de 0 a 3 años
que contempla el cuidado infantil
en grupos reducidos de 3-4 meno-
res en el domicilio de la persona
cuidadora, como servicio acreditado
y regulado por el departamento de
Empleo y Asuntos Sociales, pero su
alcance social es aún muy limitado. 

Con de una visión integral e inte-
rinstitucional de las políticas de apo-
yo a la familia y a la conciliación, des-
de los distintos organismos y niveles
de la Administración Pública tam-
bién se han impulsado y potenciado
servicios y recursos como ludotecas
infantiles, aulas matinales, actividades
extraescolares y de tiempo libre, acti-
vidades lúdicas, deportivas o cultura-
les en periodos vacacionales, que vie-
nen a cubrir la demanda social de las
familias en la conciliación de la vida
laboral y familiar a un coste menor
que el que puede ofrecer el mercado,
que también ha incrementado su
oferta en estos años dada la deman-
da social existente. En general, la
oferta de recursos servicios de aten-
ción y cuidado a la infancia es mayor,
tanto en el sector público como en el
privado, respondiendo a una deman-
da creciente.

Aún cuando la pobreza de las esta-
dísticas no permita el análisis ex-
haustivo del acceso y uso a estos
servicios y recursos, cabe decir que
los últimos años han supuesto un
avance positivo y notable en la dis-
ponibilidad y uso de los servicios de
asistencia y cuidado a la infancia. Y
ello a pesar de que, como insisten-
temente se recuerda, el modelo de
cuidado familiarista que define
nuestra sociedad tiene en este as-
pecto uno de sus déficits principales.
En cualquier caso, cabe decir que
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las condiciones y oportunidades de
las parejas hoy para obtener tiempo
ajeno de cuidado han mejorado en
amplitud y flexibilidad en estos
años, si bien el modelo sigue priori-
zando el cuidado de los niños en ca-
sa y la consiguiente privatización de
los costes que ello conlleva.

Uno de los datos que corrobora esa
evolución es la escolarización de los
menores de 0 a 6 años, especialmen-
te en la etapa temprana. Su avance
positivo indica no solo la ampliación
de la cobertura de servicios sino,
igualmente, la consolidación de las
pautas de uso de los servicios comu-
nitarios de cuidado por parte de la
población. Se mantiene una clara
tendencia a la escolarización plena
en la etapa 3-6 años y aumenta no-
tablemente la escolarización entre
los menores de 3 años. En España,
la escolaridad a los 3 años era del
16.7% a mediados de la década de
los Ochenta y hoy supera, el objeti-
vo del 90% marcado para 2010 por
la UE. En cuanto a la etapa anterior
(0-3 años) la evolución ha sido más
lenta y únicamente la tasa de escola-
ridad a los 2 años (55,4%) supera el
objetivo comunitario. De hecho, la
tasa en los menores de 0-1 año solo
ha crecido 6,4 puntos desde media-
dos de los Noventa, lo que es un
claro indicador del peso que el cui-
dado en el hogar tiene en este tramo
de vida. El cancelado Programa
Educa3 2 del Gobierno Central que
preveía un aumento de 300.000 pla-
zas educativas públicas en el primer
ciclo de educación infantil entre
2008 y 2012, supuso una inversión
importante para la construcción de
centros y la apertura de plazas de
educación infantil –creación o am-
pliación de 1.176 centros e incre-
mento de 73.602 plazas–, pero tuvo
un impacto moderado en la matri-

culación de menores de 3 años, a te-
nor de la evolución observada en las
tasas de escolaridad de estos años.
España sigue presentando una baja
escolarización en esa etapa y, sin du-
da, se explica tanto por el elevado
coste de los servicios a menores de 2
años como por la falta de una oferta
pública suficiente. Al respecto, y so-
bre la base de datos de la OCDE, ha
señalado que el peso de las tarifas de
los servicios en estas edades sobre el
salario medio en España en 2004 ya
representaba un 30,3%, el segundo
más alto de la UE-15, y muy lejos
del 4,5% de Suecia explicado por la
generosa provisión de servicios pú-
blicos (Moreno Mínguez y Crespo,
2010: 57). 

Precisamente, los datos de CAPV
evidencian la importancia de des-
arrollar una estrategia combinada de
cobertura de centros y plazas públi-
cas en 0-3 años y provisión de ayu-
das económicas destinadas a sub-
vencionar los costes de guarderías y
escuelas infantiles en familias de ren-
tas más bajas. La evolución de las
tasas de escolarización en la etapa
de 0-2 años, donde se han concen-
trado los esfuerzos presupuestarios
en la última década, ha sido clara-
mente ascendente y positiva. Prácti-
camente se ha duplicado la escolari-
zación en los menores de 2 años,
que hoy alcanza el 91,6%, y logrado
situar a la cabeza del Estado la de
los menores de 0-1 años, con un
17,4% (en 1990 era del 1,5%). Su
evolución permite advertir que el
despegue de estas tasas es coinci-
dente con la implementación de los
Planes de Apoyo a las Familias, con
una dotación presupuestaria impor-
tante que ha permitido elevar y con-
solidar notablemente la cobertura
pública de plazas y centros infantiles
en los últimos años. En la CAPV,
un 68% de centros que imparten el
primer ciclo de infantil son de titu-
laridad pública, lo que acorta dis-
tancias con los países nórdicos, refe-
renciales en estos servicios. También
han sido importantes las ayudas di-
rectas para subvencionar los gastos
de guardería, si bien han tenido un

impacto menor –cinco mil familias
vascas cada año desde 2006 con una
cobertura sobre la población escola-
rizada menor de 3 años del 16% en
2009, según la evaluación del II
Plan Interinstitucional–. En con-
junto, puede calificarse de altamen-
te positiva la consolidación de la
educación infantil de 0 a 2 años, si
bien siguen señalándose dificultades
asociadas especialmente a los costes
de estos servicios que, en general, se
consideran altos, y consiguiente-
mente se demanda una ampliación
de los criterios y límites de acceso a
las subvenciones. 

No obstante, y por importantes que
hayan sido los avances, la extensión
de la cobertura comunitaria de ser-
vicios para el cuidado de los meno-
res no se reduce a la escolarización.
Guarderías y escuelas infantiles o la
propia escuela obligatoria cubren
una parte de la necesidad de tiempo
ajeno de cuidado de los menores
que pueden tener las familias, pero
no toda. La organización horaria de
los tiempos de entrega y recogida de
los niños y niñas, la disponibilidad
de servicios de comedor y transpor-
te, la existencia de actividades ex-
traescolares en tiempo no lectivo,
son también servicios que pueden
ayudar a las familias a salvar las in-
terferencias que derivan del cruce de
tiempos y disponibilidad entre las
demandas laborales y de cuidado.
En la actualidad, y en mayor medida
con la política de recortes que intro-
duce la crisis económica, el gasto en
estos servicios sigue siendo asumido
principalmente por las familias. Por
ello, la acción institucional sigue
siendo decisiva para aligerar la carga
de estos costes sobre las rentas fami-
liares y acortar las distancias sociales
entre las familias en la compra de
tiempo de cuidado en el mercado. A
través de la provisión de recursos y
servicios y de las ayudas para coste-
arlos, pero también de la promoción
de políticas y medidas que fomenten
la responsabilidad y la acción de las
empresas y otros agentes sociales en
el cuidado, con una visión integral
de la conciliación.
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2El programa cancelado en 2010 preveía una
inversión de 1.087 millones de euros finan-
ciados al 50% por la administración central y
las comunidades autónomas. Ministerio de
Educación y Cultura. Disponible en http://
www.mecd.gob.es/educacion/comunidades-
autonomas/programas-cooperacion/
plan-educa3.html



Medidas y servicios de empresas y
organizaciones de empleo

A la hora de argumentar cómo los
avances en el contexto normativo y
las medidas articuladas en estos años
han contribuido y propiciado una
sociedad más regulada y sensible pa-
ra favorecer y reforzar la igualdad,
hay que mencionar el ámbito de las
relaciones laborales y de la cultura y
organización empresarial, donde se
han producido cambios y avances
notables de cara a facilitar posibili-
dades de conciliación laboral y fa-
miliar a las personas trabajadoras. La
igualdad entre hombres y mujeres
es una cuestión más presente en los
principales instrumentos destinados
a mejorar el empleo y las condicio-
nes laborales. Acuerdos marco y di-
rectivas europeas han jugado un pa-
pel central para que en la agenda
española de las políticas de empleo
se abrieran paso contenidos y líneas
de actuación en materia de igualdad
de género –cambio de roles de gé-
nero, participación de las mujeres
en la toma de decisiones, concilia-
ción, brecha salarial…–. En acuer-
dos y negociaciones laborales tanto
a nivel europeo, como nacional o
sectorial, agentes e interlocutores

C sociales han mostrado una orienta-
ción hacia algunas cuestiones como
la flexibilidad o las nuevas formas de
trabajo, que han contribuido a re-
forzar su presencia en los convenios
colectivos. Además, la aprobación
de la Ley de Igualdad de 2007
(LOIEHB) que incluye los Planes
de Igualdad como instrumento pa-
ra combatir la desigualdad de géne-
ro en las empresas en sus distintas
expresiones supone igualmente un
empuje para el desarrollo y la inno-
vación en este campo. 

En líneas generales, las medidas de
conciliación en el ámbito laboral y
empresarial se refieren a cuatro tipos
de decisiones: Sobre la flexibili-
zación de la relación laboral, esto es,
las que afectan a las licencias y per-
misos de maternidad y paternidad,
cuidado y atención a personas de-
pendientes, etc. Sobre la flexibi-
lización o la reordenación de los
tiempos de trabajo, es decir, sobre
los horarios de entrada/comida/
salida, concentración de tiempos de
trabajo, horarios o turnos libres, ho-
rarios de reuniones, etc. Sobre la
flexibilización del lugar de trabajo
con la posibilidad de reducir la mo-
vilidad, teletrabajo, etc. Sobre
servicios y prestaciones sociales

i

ii

iii

iv

(guarderías, transporte, tickets res-
taurante, restaurante, servicios de
asesoramiento personal y familiar…,
servicios lúdico-educativos, asisten-
cia a expatriados,…). Algunas de es-
tas decisiones están reguladas por
ley y derivan de las disposiciones so-
bre derechos y obligaciones de la
persona trabajadora en las distintas
leyes laborales, pero muchas de ellas
dependen de las demandas de los
trabajadores, la negociación laboral
o la iniciativa empresarial.

Desde un enfoque integral, junto a
los derechos y medidas de obligado
cumplimiento establecidas en la le-
gislación laboral, los instrumentos
clave para mejorar las posibilidades
de conciliación de la vida laboral y
familiar de las personas trabajadoras
en las empresas son la negociación
colectiva y los planes de igualdad.
Aunque es aun pronto para ver el
impacto de los avances producidos
con relación a la presencia de la
conciliación en las empresas, en los
últimos años se dispone de algunos
estudios al respecto. 

En la CAPV, el análisis de convenios
sectoriales vigentes a 31 de diciem-
bre de 2007 (un total de 135) rea-
lizado por la Defensoría para la
Igualdad de Mujeres y Hombres
(DIHM, 2009) constató que el
68,1% de las clausulas se referían a
contenidos de conciliación, la ma-
yoría con una importante incidencia
de mejoras a la legislación vigente
(54,7%). Desde el Observatorio de
Medidas y Planes de Igualdad en la
Negociación Colectiva (Valdés, So-
brino et al., 2012), también se ha
analizado la presencia de contenidos
igualitarios en una muestra de con-
venios colectivos sectoriales y planes
de igualdad desde 2010. Esto auto-
res concluyen que tanto en los con-
venios colectivos como en los planes
de igualdad, en la mayoría de los ca-
sos lo que se hace es transponer las
disposiciones legales contempladas
en el Estatuto de los Trabajadores,
reiterándose en las medidas ya regu-
ladas o ampliando y mejorando las
mismas, como en el caso de las li-
cencias retribuidas legales y en los
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permisos para ausencias de la perso-
na trabajadora sin disminución de
salario por obligaciones personales
o familiares. Son menos los que in-
cluyen medidas con relación a la re-
organización y flexibilización de los
tiempos y espacios de trabajo que,
sobre todo, se centran en el estable-
cimiento de una flexibilidad mínima
en los horarios de entrada y salida.
Y son pocas las ocasiones en las que
afloran y se concretan las medidas
innovadoras encaminadas a reorde-
nar o modular el tiempo (jornada) o
de los espacios de trabajo en aras de
la conciliación o a fomentar la co-
rresponsabilidad masculina estable-
ciendo la participación obligatoria
de los varones en algún derecho pa-
ra acceder a otras medidas, facilitar
servicios de cuidado, etc. Se insiste
así en la necesidad de desarrollar
más ampliamente todo lo referido a
la reordenación y modulación de los
tiempos de trabajo como uno de los
aspectos más importantes a la hora
de facilitar las posibilidades de con-
ciliar y armonizar la vida laboral y
familiar. Un objetivo que, sin em-
bargo, ven limitado por la crisis eco-
nómica, en la medida en que en el
último estudio se aprecia un estan-
camiento en la mejora de los dere-
chos legales y convencionales exis-
tentes. 

En general, pese a las diferencias en
enfoque y desarrollo, las medidas
conciliadoras en convenios colecti-
vos y planes de igualdad van ocu-
pando más espacio. Se advierte una
tendencia al mantenimiento y con-
creción de las medidas de concilia-
ción, sobre todo en adaptación y
flexibilidad de relación y jornadas
laborales, y en la incorporación pro-
gresiva y creciente de cláusulas refe-
ridas a planes de igualdad. En cual-
quier caso, como advierte el
Consejo Económico y Social (CES,
2012: 185), los avances son mode-
rados en un contexto económico y
social en el que la preocupación se
centra en el mantenimiento de los
niveles de competitividad y empleo,
algo que a la larga dificulta su im-
plantación y aprovechamiento. 

Junto a estos instrumentos, desde
el ámbito de la empresa también la
conciliación ha comenzado a for-
mar parte de la cultura organizati-
va, como un instrumento al servicio
de la gestión de recursos humanos
y del cambio organizacional. Los
cambios en el empleo y en la orga-
nización del trabajo, la diversifica-
ción de la mano de obra y, sobre
todo, el incremento de la participa-
ción femenina, obligan también a
las empresas a adaptarse. El mundo
laboral se ha hecho más sensible y
flexible ante estas cuestiones si bien
desde la perspectiva empresarial y
del ámbito de los recursos huma-
nos, la puesta en marcha de medi-
das y “buenas prácticas” de conci-
liación se orienta más desde una
lógica productiva y de optimización
de los recursos humanos, especial-
mente en sectores de elevada espe-
cialización y cualificación, y de la
creación de entornos empresariales
“familiarmente amables” que con-
siderando las responsabilidades fa-
miliares de empleadas y empleados,
garantizan el rendimiento y la per-
manencia del capital humano más
cualificado y menos prescindible en
las organizaciones. 

Ahora bien, como prueba el traba-
jo colectivo de Meil, García et al.
(2007: 34-35), quienes analizan las
políticas de recursos humanos en
relación con la conciliación de la vi-
da laboral y personal en una mues-
tra de grandes empresas madrileñas,
hay una gran variabilidad en el mo-
do en que las empresas entienden la
conciliación. Uno conlleva la mera
aplicación de las medidas y dere-
chos reconocidos, con algún grado
de flexibilidad horarios en entra-
das/salidas. Otro, más aventajado,
incluye mejoras de las medidas re-
guladas y la consideración de favor
a los trabajadores con mayores pro-
blemas de conciliación. Y un terce-
ro, sería la consideración de conci-
liación como una dimensión de la
cultura empresarial y un instrumen-
to de calidad y mejora en la gestión
de los recursos humanos. Una di-
versidad de niveles de actuación

que dificulta la cuantificación y eva-
luación de su incidencia y desarro-
llo en las empresas. 

Aporta una referencia en este senti-
do el grupo del Centro Internacio-
nal de Investigación Trabajo y Fami-
lia del IESE de la Universidad de
Navarra que ha analizado la evolu-
ción de la conciliación en las empre-
sas en los diez últimos años y cons-
tata el incremento progresivo de las
empresas que incorporan programas
de conciliación y son “familiarmente
responsables” (EFR). En su estudio
sobre los diez años de conciliación
en España cifraba en un 15% el nú-
mero de empresas que en 2010 con-
taban con una presencia destacada,
“enriquecedora y sistemática”, en su
cultura corporativa de programas de
protección y el apoyo al empleado y
a su familia frente al 6% del 2006
(Chinchilla y León, 2011). Unos da-
tos entusiastas que relativizan las
conclusiones del estudio firmado por
GPI Consultores, que incluía una
encuesta a responsables de personal
de empresas, quienes señalaban difi-
cultades inherentes a la implantación
de medidas de apoyo a la concilia-
ción, además de inconvenientes y
conflictos, que dejaban constancia de
la resistencia en las gerencias de las
empresas a la resolución en los cen-
tros de trabajo de los problemas re-
lativos a la compaginación de las res-
ponsabilidades familiares con las
laborales (GPI, 2005: 365), algo
que también se advierte en los dis-
cursos que sobre el reto de conciliar
se recogen en los estudio sobre la
conciliación en las organizaciones
empresariales (Meil, García et al.,
2007; Gibert, Lope y Alós, 2007). 

Con todo, junto a las dificultades y
limitaciones tanto en la implantación
como en la aplicación y consecuen-
cias, en distintos estudios sobre la
conciliación en las empresas realiza-
dos en estos últimos años (AMED-
NA, 2009; Chinchilla y León, 2011;
Chinchilla, León, Canela et al., GPI,
2005; Pasamar y Valle, 2011) halla-
mos consenso en la idea de que hay
más empresas sensibles, conciencia-
das y que informan y asesoran a las
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3Según la Encuesta de Calidad de Vida en el
Trabajo. Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción. Disponible en: http://www.empleo.gob.es/
estadisticas/ecvt/welcome.htm 

4Según la Encuesta sobre la Conciliación de
la Vida Personal, Familiar y Laboral, 2010.
Disponible en: http://www.eustat.es/
elementos/ele0007600/ti_Encuesta_sobre_
la_Conciliacion_de_la_Vida_Laboral_
Familiar_y_Personal_2010/inf0007633_c.pdf

plantillas sobre las medidas concilia-
doras, siendo ello más destacado en
las grandes empresas, el sector servi-
cios y las empresas con plantillas fe-
minizadas. En relación a las medidas
en las que se ha ido avanzando, más
allá de las contempladas en la ley, las
más extendidas son las referidas a la
reorganización y flexibilización de
tiempos en la jornada laboral como
flexibilización de horarios de entra-
da/salida –con más tradición en las
empresas–, la elección libre de tur-
nos e intercambio, el tiempo parcial
con posibilidad de retorno a tiempo
completo y/o la distribución flexible
de horas a lo largo del tiempo, que
según la encuesta a empresas del
Instituto de la Mujer estaba presente
entre un 36% y 25% de ellas, mien-
tras que solo en un anecdótico 5,3%
se aplicaba el teletrabajo y un escaso
1,4% prestaba servicios de guardería
(GPI, 2007: 351). Medidas que,
por otra parte, son las que encajan
directamente con la lógica de la pro-
ductividad y rendimiento aplicadas a
la innovación en la gestión del com-
promiso y dedicación de los trabaja-
dores. 

El contraste de la actuación de las
empresas lo hallamos en el punto
de vista de las personas trabajado-
ras. Cómo ha evolucionado la per-
cepción y el uso de estas medidas
por su parte traslada nuevamente la
idea de que el escenario cambia
aunque a un ritmo muy lento. El
alcance real de las medidas en los
trabajadores es limitado. Por ejem-
plo, se perciben dificultades con re-
lación a las medidas de flexibiliza-
ción en la vinculación laboral más
comunes. En la CAPV, en el trie-
nio 2007-20103, la dificultad per-
cibida para solicitar días sin empleo
y sueldo, permisos de excedencia y
reducción de jornada por motivos
familiares y ausencias del trabajo
para asuntos particulares esporádi-
cos, estaba por debajo del prome-
dio estatal y había mejorado en ca-
si todas las medidas. Ello señalaría
unas mejores condiciones para la
conciliación en el contexto laboral,
en consonancia con otros indica-
dores que abundan en la idea de
un avance comparativamente ma-
yor en la CAPV en materia de con-
ciliación.

una jornada de volumen fijo de ho-
ras y entrada y salida flexibles o, en
menor medida, con un horario pro-
pio, sin limitaciones. Como es lógi-
co, la flexibilidad horaria aumenta
cuando se considera al conjunto de
la población ocupada, al integrar a
los trabajadores por cuenta propia
que disponen de mayor autonomía
para organizar sus jornadas labora-
les. Respecto a las medidas de flexi-
bilización espacial, se advierte una
tendencia al alza pero, como decía-
mos antes, muy anecdótica. En Eus-
kadi, según datos del EUSTAT4,
trabaja en casa esporádicamente un
8.9% y al menos la mitad de los dí-
as, un 5,6%. En conjunto, es una de
cada siete personas con empleo la
que trabaja ocasionalmente o con
mayor frecuencia en casa. 

Lo cierto es que la evolución de los
datos sobre el uso de algunas de es-
tas medidas por parte de la pobla-
ción indica que no es tanta la facili-
dad para acogerse a ellas, pero
igualmente, constatamos menor des-
equilibrio entre hombres y mujeres.
A diferencia de lo que ocurre con las
licencias y permisos, la reorganiza-
ción de las jornadas laborales y ho-
rarios parecen ser medidas de conci-
liación que encajan con un ajuste de
los tiempos masculinos, además de
resultar también más cómodas des-
de el punto de vista de los emplea-
dores en la medida en que engarzan
con las nuevas prácticas de gestión
de los tiempos y de la productividad
de las plantillas en el contexto glo-
balizado. No en vano, hacer los ho-
rarios de trabajo más adaptables a las
variaciones en las demandas o cargas
de trabajo de las empresas es, des-
pués de la conciliación, la segunda
razón más mencionada por los res-
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2007 2010

ESPAÑA CAPV ESPAÑA CAPV

Solicitar días sin empleo y sueldo por motivos familiares 3,5 3,2 3,5 2,7

Solicitar excedencias por motivos familiares 3,9 3,6 3,9 2,8

Solicitar reducción de jornada laboral por motivos familiares 4,1 3,6 4,0 2,9

Ausentarse del trabajo para resolver asuntos particulares esporádicos 3,3 2,5 3,0 2,4

TABLA 3. NIVEL MEDIO DE DIFICULTAD DE LOS OCUPADOS PARA SOLICITAR EN SU EMPRESA 
PERMISOS Y LICENCIAS EN ESPAÑA Y C.A. EUSKADI, AÑOS 2007 Y 2010

NOTA: Escala de dificultad de 0 (ninguna) a 10 (mucha)

FUENTE: Elaboración propia según la Encuesta de Calidad de Vida en el Trabajo, años 2007 y 2010. Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración.

En relación a la organización de la
jornada y horarios laborales la com-
paración de los datos que ofrecen
los dos módulos de conciliación fa-
miliar y laboral de la EPA 2005 y
2010, tampoco indica que haya me-
jorado la capacidad del trabajador
para modificar horarios ni en Eus-
kadi ni para el conjunto de España.
Sin apenas diferencias entre hom-
bres y mujeres, la situación es bas-
tante similar aunque se percibe un

avance en la concreción de la flexi-
bilidad en los horarios de entrada y
salida, una opción que disfruta un
6,3% y un 8,22% de los asalariados
españoles y vascos respectivamente,
aun cuando siga siendo imposible
para casi un tercio de trabajadores.
De hecho, en 2010 únicamente el
15,8% de los asalariados en la CAPV
trabaja con un horario con entrada
y salida flexible y posibilidad de acu-
mular o recuperar horas o días, con



ponsables de las organizaciones em-
presariales como razón para incluir
la flexibilidad en los tiempos de tra-
bajo según los resultados de la en-
cuesta sobre tiempo de trabajo y
conciliación (ESWT) realizada en
Europa en 2004-20055 (Margueri-
ta, O´Dorchai, y Bosh, 2009: 107).

De todos modos, en general, las po-
líticas de conciliación están plante-
ándose y aplicándose como políticas
orientadas fundamentalmente a
ajustar los tiempos y disponibilida-
des de las mujeres más que como
enfoque integrales con sensibilidad
de género que incidan en el merca-
do y en la familia orientados a la re-
configuración de los tiempos de cui-
dado y del empleo, y dirigida tanto
a hombres como a mujeres. Por
otra parte, como se ha apuntado
desde la perspectiva de género, en-
focarlo desde la gestión de recursos
humanos aleja de la negociación co-
lectiva y la sitúa en el plano de la
negociación y ajuste personal, refor-
zando la individualización de las re-
laciones laborales y su orientación
hacia un segmento de trabajadores
con mejor cualificación y posición
laboral (Carrasquer y Martín Arti-
les, 2005; Carrasquer, Massó y
Martín Artiles, 2007).

4. ¿QUÉ SE PUEDE DECIR DE
LOS AVANCES PRODUCIDOS 
EN EL ÁMBITO NORMATIVO?
Tanto en el plano teórico como em-
pírico, son muchos los estudios que
han probado los vínculos existentes
entre el contexto institucional –el
régimen de bienestar y las políticas

familiares desarrolladas en su con-
texto–, y los factores culturales y es-
tructurales (laborales y demográfi-
cos) para explicar las diferencias en
las estrategias y dinámicas desarro-
lladas por las familias con relación al
empleo, la reproducción y el cuida-
do6. El modelo de conciliación en
España y Euskadi se enmarca dentro
de un régimen de bienestar en el
que la familia ejerce un papel funda-
mental en la provisión del soporte y
cuidado a las personas dependien-
tes, con el recurso central a las mu-
jeres en esa tarea, una baja cobertu-
ra por parte del Estado tanto en
servicios como en financiación y un
débil papel del tercer sector en la
implementación de políticas socia-
les. Desde el punto de vista de las
políticas familiares, en las clasifica-
ciones recientes en base a datos em-
píricos sobre la base de indicadores
como, entre otros, la regulación de
permisos parentales, empleo parcial,
gasto social en familia, servicios de
apoyo a la infancia y a la tercera
edad, políticas fiscales o las transfe-
rencias directas a las familias, ese
modelo se ha identificado como un
régimen de cuidado “familiarista”
(Bettio y Plantenga, 2004; Flaquer,
2000, 2004; Flaquer, Escobedo y
Navarro, 2008; Moreno Mínguez,
2007, 2008). 

En ese contexto, la baja cobertura
de recursos y servicios de apoyo que
evidencia el análisis de las políticas
familiares (Flaquer, 2000, 2004;
Moreno Mínguez, 2007) explica
que se cuestione el impacto de unas
medidas que, en la práctica, están
siendo fundamentalmente utilizadas
por mujeres. En este sentido, pare-
ce que las políticas de conciliación
refuerzan el actual contrato social
entre los géneros (Torns et al.,
2004; Torns y Moreno, 2008), con
medidas que solo logran que las
mujeres concilien sin desmantelar el
orden establecido en la organiza-
ción del empleo y el cuidado. Así,
pese a los avances, no habría un
efecto “desfamiliarizador” claro que
favorezca una mayor autonomía de
la mujer con relación al cuidado/fa-
milia y una mayor independencia
económica. De hecho, el análisis en
perspectiva comparada del impacto
de esas políticas sobre el modo en
que hombres y mujeres conciben su
posición y despliegan estrategias
con relación al empleo y al cuidado
en España, muestra que las políticas
familiares y laborales desincentivan
la participación de las mujeres con
cargas familiares y, al mismo tiempo,
contribuyen a reproducir el modelo
tradicional de división del trabajo
familiar (Moreno Mínguez, 2004,
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5ESWT: Establishment Survey on Working-
Time and Work-life Balance.

6Una amplia y detallada referencia a la litera-
tura sobre esta cuestión puede consultarse el
trabajo de revisión bibliográfica editado por
I. Vassilev and Claire Wallace de la Universi-
dad de Aberdeen dentro del Proyecto de in-
vestigación, Social Quality and the Changing
Relationship between Work, Care and Wel-
fare in Europe (WORKCARE)–2005-2009,
coordinado por C. Wallace. Disponible en la
página del proyecto: http://www.abdn.ac.uk/
socsci/research/nec/workcare/
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2008; Moreno Mínguez y Crespo,
2010; Flaquer, Escobedo y Nava-
rro, 2008; Torns et al, 2007; Torns
y Moreno, 2008; Tobío, 2008). 

La monitorización del uso de las
medidas de conciliación en este
tiempo evidencia la persistencia del
problema. De un lado, los datos pa-
recen confirmar que tras años de
desarrollo normativo y jurídico y de
su plasmación en políticas, medidas
y servicios, tanto en el caso español
como en el más cercano y conocido
por nosotros, el vasco, el impacto
está siendo escaso y visibiliza el ca-
rácter ambivalente de la concilia-
ción, sus luces y sombras en lo que
al avance de la igualdad y la corres-
ponsabilidad concierne. 

De otro, cabe dudar de que la cues-
tión de la conciliación se sitúe úni-
camente en el plano meramente ex-
hortativo. La mejora en las opor-
tunidades que ofrece el contexto
institucional, con la evolución de
medidas y normativas asociadas, pa-
rece haber generado también iner-
cias en el ámbito empresarial, en el
mercado laboral empleo y en la rea-
lidad de las familias que marcan, en
un contexto cultural y laboral dife-
rente, un escenario que se distancia
algo del que rodeaba a las mujeres y
hombres que gestionaban profesión
y familia hace dos décadas. 

De la misma forma que las limita-
ciones de las políticas públicas tie-
nen un impacto negativo sobre la
igualdad de género en el trabajo re-
munerado y familiar, su desarrollo y
el incremento de las oportunidades
en el contexto institucional podría
favorecer la erosión del modelo tra-
dicional familiar, no solo por favo-
recer un mayor margen de gestión y
variabilidad en tiempo, recursos y
oportunidades para compatibilizar
empleo y cuidado, también por pro-
piciar percepciones y actitudes sobre
lo que en relación a ello se conside-
ra normativamente apropiado para
hombres y mujeres. De hecho, des-
de la perspectiva de análisis de las
lógicas de asociación entre el marco
institucional y político y las prefe-

rencias, actitudes y valores de los
ciudadanos en el marco de los esta-
dos de bienestar, hay algunos estu-
dios como el de Olga Sjöberg
(2004), que muestran la incidencia
de las políticas familiares –con una
carga normativa e ideológica sobre
las expectativas y preferencias de rol
para hombres y mujeres– sobre la
configuración de los roles de géne-
ro, poniendo de relieve la impor-
tancia de las políticas para explicar la
variación de las actitudes y roles de
género entre países. 

Pero, como afirma Moreno Mín-
guez (2010: 48), la atención se ha
centrado más en el impacto de las
políticas sobre el empleo femenino
y sus condiciones de igualdad, que
en sus efectos sobre las dinámicas de
organización interna en las familias.
Y es necesario ilustrar el impacto
que la regulación de las políticas fa-
miliares y la provisión de servicios
familiares puede tener en las actitu-
des de los ciudadanos ante el traba-
jo y la familia y, por ende, en el mo-
do en que se articulan las relaciones
de género y familiares. Porque cabe
pensar que la reducción del impac-
to de los desajustes y desencuentros
a la hora de gestionar dos ámbitos
que ahora se dan menos la espalda,
podría reflejarse en la negociación
de la pareja y equilibrar las inversio-
nes de hombres y mujeres en el pro-

yecto familiar y profesional. Siem-
pre, claro está, que esas condiciones
no sean “trampas” que descargan la
conciliación en el lado de las muje-
res, “aligerando” sus carreras profe-
sionales y aliviando así su “doble
carga”, pero relegándolas a una ca-
rrera o trayectoria laboral secunda-
ria, menos reconocida y pero remu-
nerada y con menos posibilidades
de avance y desarrollo profesional. 

Hay que tener en cuenta que a pe-
sar de las medidas y de los cambios
culturales, laborales, jurídicos o so-
ciales implementados, las relaciones
en el mercado laboral, las propias
empresas y las familias incorporan y
están atravesadas por estructuras y
culturas generalizadas que operan
en las estrategias privadas que final-
mente despliegan las parejas. Y, co-
mo muestran investigaciones re-
cientes (Abril et al., 2012; Castelló,
2011; Del Valle et al, 2016; Dema,
2006, Domínguez-Folgueras, 2010,
2012; Royo, 2011; Sevilla, Gimé-
nez-Nadal y Fernández, 2010; To-
bío, 2005, 2002), los esquemas cul-
turales heredados pesan en las
elecciones, decisiones y estrategias
cotidianas de cuidado y empleo de
hombres y mujeres, modelando sus
preferencias y resistiéndose a la
igualdad efectiva, evidenciando la
ambivalencia e insuficiencia de los
instrumentos normativos.
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RESUMEN
Este trabajo revisa las diferencias epidemiológicas en los trastornos de
la conducta alimentaria (TCA) entre adolescentes españoles con un
discurso cultural y de género (feminista). La epidemia global de los TCA
y la insatisfacción corporal especialmente entre las mujeres jóvenes y
adolescentes refleja las consecuencias de la cultura popular dominante
que a menudo centra su atención en las mujeres y sus cuerpos. 

Palabras clave: Trastornos de la conducta alimentaria (TCA),
epidemiología, género, cultura, mujeres.

ABSTRACT
This study revises the epidemiological differences on Spanish
adolescent eating disorders (ED´s) with a feminist and cultural
discourse. The global epidemic of ED´s and body dissatisfaction among
adolescent and young women reflects the consequences of a dominant
popular culture that often has focused a great deal of attention on
women and their bodies.

Keywords: Eating disorders (ED´s), epidemiology, gender, culture,
women.

trabajo y estudios con rigor meto-
dológico en población general ado-
lescente y juvenil. 

Más que repetir estudios similares en
todas las comunidades autónomas,
lo más adecuado será avanzar en las
zonas más oscuras: infancia, adultos,
varones y en el estudio de los facto-
res de riesgo. No hay muchos estu-
dios españoles en dos fases que in-
cluyan adolescentes tempranos y de
ahí nuestro interés en investigar en
este grupo de edad (Ruiz-Lázaro,
2003; Ruiz-Lázaro et al, 2005). 

En la Tabla 1 se resume algunos de
los más recientes estudios de preva-
lencia de TCA nacionales. Existe
disparidad en la metodología y la
edad poblacional de las diferentes
investigaciones epidemiológicas pe-
ro se puede admitir unas horquillas
de prevalencia de riesgo de TCA
entre el 4 y el 12% y de prevalencia
de TCA entre el 1 y el 5% en muje-
res y menor del 1% en hombres,
con una prevalencia de sobrepeso-
obesidad entre el 25 y el 30%, con
claras diferencias por género (Cal-
vo, 2012).

INTRODUCCIÓN
Una aproximación cultural y de géne-
ro, una perspectiva feminista aporta
una visión complementaria necesaria
al modelo biomédico para aproximar-
se a los trastornos de la conducta ali-
mentaria (TCA) (Ruiz-Lázaro, 2002
a, 2002 b; Calado, 2011).

La epidemia global de los TCA y la
insatisfacción corporal entre las ado-
lescentes y mujeres jóvenes refleja las
consecuencias de la cultura popular
dominante que a menudo centra su
atención en las mujeres y sus cuerpos. 

Este trabajo aborda el contexto so-
ciocultural y revisa las diferencias epi-
demiológicas en los trastornos de la
conducta alimentaria (TCA) entre
adolescentes españoles con un discur-
so cultural y de género (feminista).

La lipofobia y el modelo estético
corporal excesivamente delgado
donde la esbeltez es un valor social
a conseguir se mantiene pese al pa-
so de los años. Y se generaliza por
las pantallas en un mundo globali-
zado que ha hecho suyo este mito
occidental (Ruiz-Lázaro, 2002 b).
Con una mayor presión hacia el gé-
nero femenino. Aunque no en ex-
clusiva, pues los TCA también se
encuentran entre los varones ado-
lescentes y jóvenes, con una signifi-
cativa menor prevalencia,eso sí.

Hace ya años publicamos que la
epidemiología de los TCA en Espa-
ña era un área de investigación que
había avanzado en poco tiempo del
cero al infinito con avances conside-
rables. De no poseer apenas datos
rigurosos y fiables hemos pasado en
una década a ser probablemente la
nación europea con más grupos de

TABLA 1 ESTUDIOS ESPAÑOLES DE PREVALENCIA DE TCA DEL SIGLO XXI



Nuestro primer estudio epidemioló-
gico de TCA de corte o transversal
es ya del siglo pasado y no figura en
esta tabla. En 1997 en Zaragoza en
una muestra amplia representativa
estratificada representativa comu -
nitaria de 4.047 adolescentes espa -
ñoles de 12-18 años con métodos
estandarizados (en dos fases). En-
contramos una prevalencia del
4,51% (IC 95% método exacto
Mid-P 3,7% a 5,4%) de trastornos
de la conducta alimentaria (TCA)
entre las mujeres estudiadas con un
3,83% (IC 95% método exacto
Mid-P 3,1% a 4,7%) de TCA no es-
pecificados o atípicos TCANE. Con
un riesgo de TCA entre las muje-
res del 16,32% (IC 95% método
exacto Mid-P 14,8% a 17,9%) y
del 3,3% (IC 95% método exacto
Mid-P 2,6% a 4,2%) para los va-
rones. (Ruiz-Lázaro, 2003; Ruiz-
Lázaro et al, 2005). Y una obesi-
dad entre las mujeres del 11,39%
(IC 95% método exacto Mid-P
10,1% a 12,8%) y del 13,48% (IC
95% método exacto Mid-P 12,0%
a 15,1%) para los varones. (Ruiz-
Lázaro et al, 2005). 

Nuestros resultados confirmaban la
teoría sociocultural y de género. La
población con riesgo era indiscuti-
blemente superior entre el género
femenino. Las variables psicológicas
relacionadas con los TCA determi-
nadas mediante cuestionarios auto-
administrados se distribuían de for-
ma significativamente diferente
entre uno y otro sexo, excepto en la
subescala Bulimia del EDI. Las su-
bescalas Perfeccionismo, Descon-
fianza interpersonal y Miedo a la
Madurez tenían una media más ele-
vada en los varones, lo que puede
reflejar los valores culturales que se
inculcan a género masculino. Que
debe ser más competitivo, con ma-
yor exigencia de logro, con la obli-
gación de ocultar sus sentimientos.
Y por esa presión ante las arrollado-
ras demandas de la vida adulta pue-
de desear regresar a la seguridad de
la infancia o no abandonarla. Los
varones leían revistas deportivas y
las mujeres de “féminas”, ya desde
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adolescentes, con mensajes diferen-
tes que influyen de forma distinta y
contribuyen a la construcción social
del género (Ruiz-Lázaro, 2012 b).

El grupo ZARIMA Prevención,
equipo multidisciplinar que trabaja
en TCA desde 1995, ha desarrolla-
do un programa de acción comuni-
tario que promueve la salud mental
y realiza prevención primaria y se-
cundaria (incluido en el Directorio
de Proyectos en Europa, Promo-
ción de Salud Mental de Adolescen-
tes y Jóvenes, M.H.E. financiado
por la Comisión Europea) (Ruiz-
Lázaro PM, 2001), en colaboración
con la asociación de familiares de
TCA (ARBADA) y el Consejo Na-
cional Juventud Aragón (CJA), de-
clarado de interés sanitario y finan-
ciado por el Departamento de Salud
del Gobierno de Aragón y el Fondo
de Investigación Sanitaria del Insti-
tuto Carlos III FIS. PI 05/2533. 

Este programa se ha aplicado en
centros de secundaria públicos y
privados del Norte de España en
Zaragoza, Santiago de Compostela,
Vigo, Orense y Santander.Y en
2006 en Fuerteventura se aplica asi-
mismo nuestro programa ZARIMA
por el Grupo multidisciplinar Sácia-
te y acepta participar una muestra
amplia y representativa de 798
alumnos de 8 centros en Fuerteven-
tura (44 aulas).

Dentro de este proyecto continua-
do en el tiempo, en 2007 se realizó
el estudio multicéntrico de detec-
ción temprana de TCA en adoles-
centes de 1º de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria (E.S.O.) del
Norte de España parte de cuyos da-
tos presentamos a la luz del modelo
de género.

Este estudio valora los diferencias
epidemiológicas por sexo/género
de nuestro programa de criba que
busca la detección temprana y pre-
vención secundaria de los TCA.

■ Objetivo general: 
Epidemiología de TCA y sobrepeso
en adolescentes tempranos varones

y mujeres (Primero de Enseñanza
Secundaria Obligatoria, E.S.O.).

■ Objetivos específicos: 
1.- Evaluar la población con riesgo
de TCA en 1º de E.S.O. en varones
y mujeres.
2.- Calcular la tasa de prevalencia
puntual de TCA (CIE-10, DSM-
IVTR) y sobrepeso/obesidad en va-
rones y mujeres.
3.- Valorar las diferencias por géne-
ro en las variables psicológicas estu-
diadas mediante autocuestionarios.

■ Hipótesis de trabajo:
■ La población con riesgo de TCA
y los casos prevalentes encontrados
de TCA, sobrepeso y obesidad en-
tre los adolescentes tempranos del
norte de España (aragoneses, cánta-
bros y gallegos) de nuestra muestra
comunitaria no diferirán de forma
significativa de anteriores resultados
en otros trabajos de investigación
españoles e internacionales con di-
ferencias por género con mayor pre-
valencia de riesgo y de casos con
TCA entre las mujeres.
■ La mayoría de los casos de TCA
encontrados serán TCANE, no es-
pecificados o atípicos.
■ Se espera encontrar diferencias
entre varones y mujeres, la pobla-
ción sana, con riesgo para TCA y
con TCA con los instrumentos uti-
lizados

METODOLOGÍA

Diseño: 
Se establece un diseño de estudio
multicéntrico de corte o prevalencia
en dos estadios o fases.

Muestra: 
Se determinó el tamaño muestral
con los siguientes parámetros. Se hi-
zo un muestreo por conglomerados,
que fueron los colegios, y se deter-
minaron las aulas necesarias a priori.
Con respecto a las aulas se estimó 20
alumnos por clase, pero finalmente
se consideró una media de 27, por-
que teníamos más aulas de las nece-
sarias. Los criterios de inclusión fue-



ron tener una edad entre 12 y 18
años (también se cogió a alumnos
que tenían 11 años) y que estuvieran
matriculados en un centro público o
no (concertado) en las comunidades
autónomas de Aragón, Cantabria y
Galicia en 1º de la E.S.O. en 2007 y
haber firmado consentimiento infor-
mado los padres y el menor. Los cri-
terios de exclusión eran no com-
prender el idioma o padecer
discapacidad mental que no permita
la comprensión del estudio. La po-
blación española que cursaba 1º de
la ESO en España en 2007 nos la fa-
cilitó el Ministerio de Educación. La
muestra original aleatoria por con-
glomerados (aulas) consiste en 1.460
alumnos de centros de secundaria
públicos y privados concertados del
Norte de España con al menos dos
aulas de 1º E.S.O. en cada escuela.
Para el cálculo del tamaño muestral
queríamos estimar la medición con
una precisión (e) de error máximo
del 2% y tener una confianza del 99%
(1-alfa). El tamaño poblacional es de
493.597 alumnos. El efecto diseño
es 2.0 con unas pérdidas estimadas
del 10-15%. La prevalencia estimada
de TCA por nuestro estudio anterior
en Zaragoza es de 4,5%. El tamaño
muestral necesario sería de 1.460 su-
jetos. Al tener de media 20 alumnos
cada aula son necesarias 73 aulas, de
37 colegios públicos y no, que supo-
nen una muestra de 1.460 alumnos.
Y que se seleccionan de forma alea-
toria con los datos del Departamen-
to de Educación de cada comunidad
con un muestreo estratificado por
conglomerados.

Evaluación estándar:
Se emplean medidas psicológicas es-
tandarizadas. Se usa un procedi-
miento en doble fase para identificar
casos prevalentes de TCA con crite-
rios diagnósticos CIE-10, DSM
IVTR. 

Se hace una criba con cuestionarios
validados (Eating Attitudes Test,
EAT-26) (Castro et al, 1991, Peláez
et al, 2014) y posteriormente entre-
vistas semi-estructuradas (Schedules
for Clinical Assessment in Neurops-
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ychiatry, SCAN) (Vázquez-Barque-
ro JL, 1994). Se emplea un diseño
de corte en dos estadios, con criba-
do y posteriores entrevistas de suje-
tos positivos y negativos. En la pri-
mera fase: se emplea cuestionarios
autoadministrados para detectar po-
blación con riesgo de TCA. Investi-
gadores entrenados administran la
versión española del Eating Attitu-
des Test (EAT-26). También se
completa un Cuestionario de Co-
nocimientos de Nutrición, el Dibu-
jo de la figura humana ideal, la Es-
cala de Satisfacción con el propio
cuerpo (SPC) (Gismero, 1996) y
dos subescalas del Eating Disorder
Inventory (EDI) (tendencia a adel-
gazar, IA, e insatisfacción corporal,
IC) (Guimerá, 1987; Calvo, 2012).
En la segunda fase: se efectúa una
evaluación con entrevista semi-es-
tructurada de quienes se considera
con riesgo en la primera fase y una
muestra de los negativos. Un psi-
quiatra o psicólogo clínico investi-
gador experto en TCA y formado
en esta entrevista administra el
SCAN ciego para la condición del
alumno evaluado al inicio. 

Recogida de datos, 
Trabajo de campo:
Se obtiene consentimiento infor-
mado escrito del joven y su pa-
dre-madre/tutor. Se obtienen las
aprobaciones institucionales éticas
relevantes del Comité Ético de In-
vestigación Clínica en Aragón (CEI-
CA), Cantabria y Galicia. Se sigue los
principios de la Declaración Helsinki
e Informe Belmont. Todos los cues-
tionarios son anónimos, empleando
un código numérico con una tarjeta
con los datos personales si el adoles-
cente resulta elegido para la segunda
fase. Si se diagnostica un TCA en es-
ta fase, se provee diagnóstico y trata-
miento en nuestras unidades especia-
lizadas de referencia para la
Comunidad de Aragón, Cantabria o
Galicia. Preparamos un detallado
manual de instrucciones y estandari-
zamos el procedimiento de los equi-
pos que acuden a los colegios (de
septiembre a diciembre de 2006). Se

trata de unificar la información dada
en las aulas y la forma de administrar
colectivamente los cuestionarios y la
medida del peso y talla con básculas
y tallímetros portátiles de alta preci-
sión de forma individual para cada
alumno, separado del resto de com-
pañeros. Y entrenarse en la entrevis-
ta clínica individual semiestructura-
da. El trabajo de campo es de enero
a abril de 2007 al ser el más apropia-
do por el calendario escolar.

Análisis de datos:
Calculamos las características socio-
demográficas, prevalencia de TCA
con sus intervalos de confianza al
95% (IC) con Confidence Interval
Analysis (C.I.A.) disk version 2.0.0
(Altman et al, 2000). Usamos el
método recomendado (Wilson) con
menos de 30 en cada grupo o si las
proporciones observadas están fue-
ra del rango 0,1 a 0,9.

EVALUACIÓN DE RESULTADOS
En 2007 se estudia 1.846 alumnos
de 1º de Enseñanza Secundaria
Obligatoria, con una media de edad
de chicos y chicas, en centros de se-
cundaria públicos y privados (73 au-
las) en Zaragoza, Santander, Santia-
go de Compostela, Vigo y Ourense
(Spain, España).

Participan voluntariamente 1.846
alumnos de 37 centros (73 aulas)
en la primera fase: 897 mujeres y
949 varones. Supone un 93,7% de
participación con un 6,3% pérdidas.
En la Tabla 2 se detalla la distribu-
ción por género.



En la primera fase 176/1.846, el
9,5% de los adolescentes tempranos
se clasifican con riesgo de TCA (altas
puntuaciones, por encima del punto
de corte, > ó = 20 en el EAT-26) con
un IC al 95% con el método reco-
mendado Wilson entre 8,3 y 11,0% y
un error estándar (SE) de 0,7.

Se definió el riesgo de tener un TCA
como una puntuación mayor o igual
a 20 en la escala EAT 26. Se obtuvo
una prevalencia muestral del 9,5% en
los adolescentes estudiados, siendo
claramente mayor la prevalencia en
las mujeres (11,3%) frente a los
hombres (7,9%). 

La diferencia entre la población con
riesgo de TCA entre los varones y las
mujeres es de 3,4% con un IC 95%
para la diferencia entre las dos 
proporciones poblacionales entre
0,0092 y 0,0588 que no incluye el
0, el valor de la igualdad y que es por
tanto estadísticamente significativa.
Con respecto al sexo, ya hemos visto
que la prevalencia es mayor en muje-
res, y al compararlo con chi cuadra-
do obtenemos que las mujeres tienen
más riesgo que los hombres.

En la Tabla 3 se detalla la prevalencia
de riesgo de TCA por comunidad
autónoma y género (hombres y mu-
jeres). Tanto en Aragón, como en
Cantabria y Galicia las mujeres ado-
lescentes tempranas tienen un mayor
riesgo para desarrollar un TCA me-
dido con el cuestionario EAT-26. Se
obtiene significación estadística en la
muestra total y en Galicia. La ratio
hombre/mujer es de 1,3.

En nuestra muestra de adolescentes
tempranos 460 de 1.702 tenían so-
brepeso. La prevalencia de sobrepe-
so y obesidad, incluyendo todos los
adolescentes que superan el percentil
85 de las curvas de crecimiento de la
Fundación Orbegozo es del 27%. 

Nuevamente encontramos diferencias
genéricas con una mayor prevalencia
en el caso de las mujeres, un 31,4%,
frente al 22,9% de los hombres.

En la Tabla 4 se detalla la prevalencia
de sobrepeso por comunidad autó-
noma y género (hombres y mujeres).
En todas hay diferencia por género.
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TABLA 2. DISTRIBUCIÓN POR GÉNERO

TABLA 3. PREVALENCIA DE RIESGO DE TCA
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El número de casos de TCA es de
13/1.846. La prevalencia de TCA
en adolescentes tempranos mujeres
y varones que cursan 1º de la ESO
en España es del 0,7%, diagnostica-
do de forma estricta a través de en-
trevista SCAN. 

Las diferencias genéricas son demo-
ledoras. La prevalencia de TCA en
mujeres es del 1,3% y en hombres
del 0,1%. Los TCA son cosa de mu-
jeres (y de algunos hombres).

La prevalencia de TCA por género
con sus intervalos de confianza al 95%
se muestra en la Tabla 5. En la Tabla
5 se detalla asimismo la prevalencia de
TCA por comunidad autónoma. En
Aragón y Cantabria no encontramos
ningún caso de TCA entre los varo-
nes estudiados, sí en Galicia.

Encontramos 13 casos de Trastor-
nos de la Conducta Alimentaria no
especificados (TCANE), atípicos o
subclínicos, entre los 1.846 alumnos
estudiados tras realizar las entrevis-
tas con riesgo y sin riesgo. Un hom-
bre en Galicia y 12 mujeres. La pre-
valencia puntual de TCA hallada
entre esta muestra poblacional 
de adolescentes tempranos es de
13/1.846, el 0,7% de TCANE, TCA
atípicos o subclínicos, 13 casos que
cumplen los criterios diagnósticos de
un F 50.9 CIE-10, DSM-IVTR (In-
tervalo de confianza CI 95% calcula-
do con el método recomendado
Wilson con el CIA disk versión
2.00: 0,4%-1,2%). El error estándar
es de 0,2. La diferencia entre la po-
blación con TCA entre los varones y
las mujeres es de 1,2% con un IC
95% para la diferencia entre las dos
proporciones poblacionales entre
0,0008 y 0,0232 que no incluye el
0, el valor de la igualdad y que es es-
tadísticamente significativa.

TABLA 4. PREVALENCIA DE SOBREPESO 

TABLA 5. PREVALENCIA DE TCA



Hay diferencias estadísticamente
significativas en las puntuaciones
entre varones y mujeres en la Esca-
la de Satisfacción con el propio
cuerpo (SPC) (mayor satisfacción
en varones) y dos subescalas del Ea-
ting Disorder Inventory (EDI)
(tendencia a adelgazar, IA, e insatis-
facción corporal, IC) (mayor insa-
tisfacción y tendencia a adelgazar en
mujeres). Todas estas diferencias
son comunes a las tres comunida-
des, salvo la SPC, que en Cantabria
no obtiene significación.

DISCUSIÓN
Se han llevado a cabo considerables
avances en la investigación de la epi-
demiología de los TCA en España.
De la revisión de estudios recientes
(Tabla 1) (Calvo, 2012, Ruiz-Láza-
ro et al, 2003; Ruiz-Lázaro et al,
2010), pese a sus limitaciones me-
todológicas (Peláez et al, 2004), se
sugiere que la prevalencia de con-
ductas y actitudes alimentarias anó-
malas en poblaciones no clínicas es-
pañolas no difiere marcadamente de
lo descrito en otros países desarro-
llados. Nuestro estudio viene a su-
marse a estos hallazgos y confirma
las diferencias genéricas encontradas
en todos, que apoya la utilidad del
enfoque cultural y de género para
aproximarse a los TCA.

No se han efectuado buenos estudios
epidemiológicos con poblaciones in-
fantiles, adolescentes tempranas o po-
blaciones masculinas. En población
preadolescente destaca el trabajo en
Barcelona de Pilar Muro con un
13,16% de su muestra de 1.155 par-
ticipantes varones y mujeres con una
edad entre 10 y 11 años (Muro,
2008; Muro y Amador, 2007). En
este estudio como en el nuestro sólo
se encuentran TCANE, trastornos
subclínicos o atípicos que no cum-
plen todos los criterios diagnósticos
(Sancho et al, 2007). Nuestro estu-
dio anterior en Zaragoza (Ruiz-Láza-
ro et al, 2005) y el de Pérez-Gaspar
en Navarra en 1997 (Pérez-Gaspar,
2000), los de Rojo en Valencia (Ro-
jo et al, 2003) e Imaz en Valladolid
(Imaz, 2003, Imaz et al, 2008) en
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1999, el de Peláez en Madrid en
2002 y el de Sancho en 2007 (San-
cho et al, 2007) en Tarragona son los
únicos españoles en dos fases hasta la
fecha que incluyen adolescentes tem-
pranos dentro de la población estu-
diada. Las cifras de prevalencia en-
contradas de TCANE no difieren en
exceso de nuestros resultados si se
tienen en cuenta las diferencias meto-
dológicas para la detección de casos.

Limitaciones: se puede cuestionar el
empleo del EAT-26 como cuestio-
nario de criba aunque se emplee
una versión validada al español (Pe-
láez et al, 2014), dada la tendencia
a la negación y al secreto de las pa-
cientes con TCA, que pueden ocul-
tar sus actitudes y conductas ali-
mentarias anómalas en un cues-
tionario autocumplimentado. 

Los cuestionarios para la evaluación
de los TCA en la práctica clínica y la
investigación como el EAT y el EDI
están pensados para el género feme-
nino y esto puede influir en los re-
sultados de los varones y acentuar
las diferencias genéricas.

Dada la baja prevalencia de TCA
entre los varones no es de extrañar
que no hallamos encontrado casi
ningún caso con este tamaño mues-
tral, que debería incrementarse mu-
cho para aumentar la probabilidad
de hallar algún varón con patología
alimentaria (Peláez et al, 2005)

CONCLUSIONES
Nuestros resultados epidemiológicos
confirman de nuevo con este trabajo
comunitario la teoría sociocultural y
de género. La población con riesgo y
con TCA establecido es indiscutible-
mente superior entre el género feme-
nino en la población adolescente
temprana escolarizada estudiada en el
Norte de España en este siglo XXI.

Los estudios empíricos demuestran
por tanto que la epidemia global de
los TCA y la insatisfacción corporal
entre las adolescentes y mujeres jó-
venes refleja las consecuencias de la
cultura popular dominante que a
menudo centra su atención en las
mujeres y sus cuerpos. 

En el trabajo hemos abordado el
contexto sociocultural y revisado las
diferencias epidemiológicas en los
trastornos de la conducta alimenta-
ria (TCA) entre adolescentes espa-
ñoles con un discurso cultural y de
género (feminista).

Se ha demostrado que la lipofobia y
el modelo estético corporal excesi-
vamente delgado donde la esbeltez
es un valor social a conseguir se
mantiene pese al paso de los años. Y
se generaliza por las pantallas en un
mundo globalizado que ha hecho
suyo este mito occidental (Ruiz-Lá-
zaro, 2002 b). Con una mayor pre-
sión hacia el género femenino. Aun-
que no en exclusiva, pues los TCA
también se encuentran entre los va-
rones adolescentes y jóvenes, con
una significativa menor prevalencia.
La prevalencia de TCA en mujeres
es del 1,3% y en hombres del 0,1 %.
Los TCA son cosa de mujeres (y de
algunos hombres).

Nuestros resultados confirmaban la
teoría sociocultural y de género. La
población con riesgo era indiscuti-
blemente superior entre el género
femenino. Las variables psicológi-
cas relacionadas con los TCA de-
terminadas mediante cuestionarios
autoadministrados se distribuían de
forma significativamente diferente
entre uno y otro sexo, excepto en
la subescala Bulimia del EDI. Las
subescalas Perfeccionismo, Des-
confianza interpersonal y Miedo a
la Madurez tenían una media más
elevada en los varones, lo que pue-
de reflejar los valores culturales que
se inculcan a género masculino.
Que debe ser más competitivo, con
mayor exigencia de logro, con la
obligación de ocultar sus senti-
mientos. Y por esa presión ante las
arrolladoras demandas de la vida
adulta puede desear regresar a la
seguridad de la infancia o no aban-
donarla. Los varones leían revistas
deportivas y las mujeres de “fémi-
nas”, ya desde adolescentes, con
mensajes diferentes que influyen de
forma distinta y contribuyen a la
construcción social del género
(Ruiz-Lázaro, 2012 b).



36 AequAlitaS 2016 (nº 39), pp. 29-36, ISSN: 1575-3379

Pedro Manuel Ruiz Lázaro, María Ángeles Peláez-Fernández,  
David Calvo Medel, Jesús Pérez Hornero, 

Andrés Gómez Del Barrio, María Calado Otero
F O R O D E D E B A T E

■ ALTMAN, D.G. MACHIN, D. BRYANT, T.N.
GARDNER M.J. (2000) Statistics with confidence. 2nd
edition. Bristol: BMJ.

■ CALADO, M. (2011). Liberarse de las apariencias.
Género e imagen corporal Madrid: Pirámide.

■ CALVO, D. (2012). Epidemiología de los trastornos
de conducta alimentaria en el norte de España. Estudio
de dos fases en población adolescente temprana escolari-
zada (tesis doctoral). Zaragoza: Universidad de Zara-
goza.

■ CASTRO, J. TORO, J. SALAMERO, M. GUIME-
RÁ, E. (1991). The “eating attitudes test”: validation
of the Spanish version, Psychol Assess 1991; 7 (2): 175-
190.

■ GISMERO, E. (1996). Habilidades sociales y anore-
xia nerviosa. Madrid: Universidad Pontificia de Comi-
llas;.

■ GUIMERÁ, E. TORRUBIA, R. (1987). Adapta-
ción española del Eating Disorder Inventory (EDI) en
una muestra de pacientes anoréxicas. AN Psiquiatría;
3 (5):185-190.

■ IMAZ, C. Trastornos del comportamiento alimenta-
rio en población estudiantil adolescente (tesis doctoral).
Valladolid: Universidad de Valladolid, 2003.

■ IMAZ, C. BALLESTEROS, M. HIGUERA, M.
CONDE V. Análisis asistencial en los trastornos del
comportamiento alimentario en Valladolid. Actas Esp
Psiquiatr 2008; 36 (2): 75-81.

■ MURO, P. Estudio de los Hábitos Alimentarios y de
las Alteraciones de la Conducta Alimentaria en Adoles-
centes (tesis doctoral). Barcelona: Universidad de Bar-
celona, 2008.

■ MURO-SANS, P. AMADOR-CAMPOS, J.A. Pre-
valence of eating disorders in a Spanish community
adolescent sample. Eating and Weight Disorders 2007;
12; e1-e6. 

■ PÉREZ-GASPAR, M. GUAL, P. DE IRALA ES-
TÉVEZ, J. MARTÍNEZ-GONZÁLEZ, M.A. LA-
HORTIGA, F. CERVERA, S. Prevalencia de trastor-
nos de la conducta alimentaria en las adolescentes
navarras. Med Clin (Bar) 2000; 114 (14): 481-486.

■ PELÁEZ, M.A. LABRADOR, FJ, RAICH RM
(2004). Epidemiología de los trastornos de la conduc-
ta alimentaría en España: revisión y estado de la cues-
tión. C. Med. Psicosom; 71/72: 33-41.

■ PELÁEZ, M.A. LABRADOR, F.J. RAICH, R.M.
(2005). Prevalencia de trastornos de la conducta ali-
mentaria: consideraciones metodológicas. Intern. Jour.
Psych. Psychol. Ther ; 5 (2): 135-148.

■ PELÁEZ, M.A. LABRADOR, F.J. RAICH, R.M.
(2007). Prevalence of eating disorders among adoles-
cents and young adult scholastic population in the re-
gion of Madrid (Spain). J Psychosomatic Res; 62 (6):
681-690.

■ PELÁEZ-FERNÁNDEZ, M.A. RUIZ-LÁZARO,
P.M. LABRADOR, F.J. RAICH, R.M. (2014). Valida-
ción del Eating Attitudes Test como instrumento de
cribado de trastornos de la conducta alimentaría en po-
blación general. Med Clin (Barc).;142 (4):153-155.

■ ROJO, L. LIVIANOS, L. CONESA, L. GARCÍA,
A. DOMÍNGUEZ, A. RODRIGO, G. SANJUAN, L.
VILA, M. (2003). Epidemiology and Risk factors on
Eating Disorders: A two-stage Epidemiological Study
in a Spanish population aged 12-18 years. Int J Eat Di-
sord; 34: 281-291.

■ RUIZ-LÁZARO, P.M. (2001). Prevention of Eating
Disorders in Adolescence: Zarima-Prevention. In:
Mental Health Europe. Directory of Projects in Euro-
pe. Mental Health Promotion of Adolescents and
Young People. Brussels: Mental Health Europe.pp. 76.

■ RUIZ-LÁZARO, P.M. (2002 a). Bulimia y anore-
xia, Guía para familias. Zaragoza: Certeza, 2002.

■ RUIZ-LÁZARO, P.M. (2002 b). Trastornos alimen-
tarios y género: una visión feminista. En: El rostro de la
Violencia. Barcelona: Icaria Editorial, 2002. p. 155-191.

■ RUIZ-LÁZARO, P.M. (2003). Epidemiología de
los trastornos de la conducta alimentaria en España,
Actas Esp Psiquiatría; 31 (2): 85-94.

■ RUIZ-LÁZARO, P.M. ALONSO, J.P. COMET, P.
LOBO, A. VELILLA, M. (2005). Epidemiology of
Eating Disorders in Spain. In: Swain PI, Editor. Trends
in Eating Disorders Research. New York: Nova Publis-
hers.pp.85-108.

■ RUIZ-LÁZARO, P.M. COMET, M.P. CALVO,
A.I. ZAPATA, M. CEBOLLADA, M. TRÉBOL, L.
LOBO, A. (2010). Prevalencia de trastornos alimenta-
rios en estudiantes adolescentes tempranos. Actas Esp
Psiquiatría; 38 (4): 204-211.

■ SANCHO, C. ARIJA, M.V. ASOREY, O. CA-
NALS, J. (2007) Epidemiology of eating disorders: A
two year follow up in an early adolescent school popu-
lation. Eur Child Adolesc Psychiatry; 14.

■ VÁZQUEZ-BARQUERO, J.L. GAITE, J. ARTAL,
J. ARENAL A, HERRERA, S. DÍEZ, J.F. CUESTA
M.J. HIGUERA, A. (1994). Desarrollo y verificación
de la versión española de la entrevista psiquiátrica “Sis-
tema SCAN” (“Cuestionarios para la Evaluación Clí-
nica en Neuropsiquiatría”). Actas Luso-Esp Neurol Psi-
quiatr; 22 (3): 109-120.

BIBLIOGRAFÍA

Este trabajo ha sido financiado por el Fondo de Investigación Sanitaria F.I.S. PI 05/2533
Con el agradecimiento por su colaboración al Grupo ZARIMA Prevención y a los IES Miguel Catalán, Corona de Aragón, Avempace y Tiempos Modernos
y los colegios Santo Domingo, María Rosa Molas, Jesuitas, La Salle Montemolín y San Valero de Zaragoza y demás centros educativos de Cantabria y Galicia.



37

F O R O D E D E B A T E

El acoso escolar, 
un escenario y una vivencia

habitual entre menores

BULLYING, AN USUAL SCENE 
AND EXPERIENCE IN MINORS

PAULA GRACIA ANDRÉS
Freelance, docente, formadora, Professional Development Consulting

AequAlitaS 2016 (nº 39), pp. 37-46, ISSN: 1575-3379



INTRODUCCIÓN
En las últimas décadas se ha produ-
cido un deterioro sucesivo de la
convivencia en los centros educati-
vos, haciéndose más visibles aspec-
tos como violencia, indisciplina,
conductas dañinas y actos disrupti-
vos. En este ambiente, la falta de
respeto a los derechos personales y
las agresiones entre semejantes se
han incrementado de tal forma que,
han sido objeto de atención e inte-
rés por parte de los medios de co-
municación y han provocado una
evidente preocupación en familias,
profesorado/docentes y en la socie-
dad, en general. Concretamente de-
terminadas formas agresivas y vio-
lentas de relación, como el maltrato,
en concreto la violencia de género y
la intimidación entre iguales, cons-
tituyen un tema muy relevante que
preocupa a quienes están compro-
metidos con la educación y sociali-
zación de menores; ya sea, como
docentes, familia o participantes im-
plicados en este proceso evolutivo.

A través de investigaciones recien-
tes, evidencias y datos existentes se
puede señalar que, el maltrato en-
tre iguales (ya sea entre personas
del mismo género o contra el géne-
ro opuesto) es un fenómeno fre-

cuente en los centros educativos
públicos, privados y concertados;
ya sea de primaria y/o secundaria,
principalmente.

Tal y como afirma la siguiente cita
correspondiente al estudio de ámbi-
to nacional sobre la violencia en los
centros escolares que el Defensor
del Pueblo ya elaboró en el año
2000; el cual, se basó en tres mil
entrevistas en trescientos centros
públicos privados y concertados de
Educación Secundaria (Defensor
del Pueblo, 2000):

...“cabe afirmar que hoy por hoy el
panorama de los malos tratos entre
iguales en España no es alarmante.
Nótese que el no calificarlo de alar-
mante no autoriza en absoluto a con-
siderar que la situación sea buena,
mucho menos aún óptima, y ni si-
quiera aceptable. No lo es en absolu-
to: los abusos entre iguales están pre-
sentes en todos nuestros centros
docentes de secundaria y son sufridos,
presenciados y ejercidos por elevados
porcentajes de alumnos que de un
modo u otro padecerán sus conse-
cuencias“. (Defensor del Pueblo,
2000, p.199).

Así lo revela Save the Children (…)
“para muchos niños, la escuela se ha
convertido en la fuente de un tipo de

violencia del que son víctimas y que
ejercen sus propios compañeros, se tra-
ta del acoso escolar o bullying. Hay
niños que, por distintas razones, su-
fren maltrato físico o psicológico por
parte de otros niños a través de acti-
tudes como la represión, la discrimi-
nación, la homofobia, la violencia se-
xual o el castigo corporal”. (…) “En
la escuela o en el instituto, existen
muchas formas de ejercer y sufrir vio-
lencia entre iguales y muchas formas
de tratar de acabar con ella. Es una
responsabilidad conjunta de la co-
munidad educativa, los padres y los
compañeros evitar que el acoso escolar
siga existiendo. El acoso escolar o
bullying es violencia”. Y es también
responsabilidad de la sociedad en
general, añadimos.

¿QUÉ ES EL BULLYING 
O ACOSO ESCOLAR?
El diccionario de la Real Academia
Española (RAE) describe así el tér-
mino: bullying es un anglicismo
(…). El concepto refiere al acoso
escolar y a toda forma de maltrato
físico, verbal o psicológico que se
produce entre escolares, de forma
reiterada y a lo largo del tiempo.
Es decir, bullying significa inti -
midación. Y se trata de violencia
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RESUMEN
El problema del acoso escolar no es nuevo; sin embargo, ha
triplicado el número de afectados en tan sólo 10 años. De ahí que
sea necesario posicionarse en el asunto y reflexionar sobre los
motivos que pueden estar provocando y manteniendo este hecho.
Las víctimas deben ser atendidas adecuadamente, evitar que se
produzcan nuevos casos y poner límite a un conflicto que no
beneficia a nadie en nuestra sociedad. Hay que educar a los menores
para que aprendan a convivir entre iguales y facilitarles las
herramientas necesarias, deben conocer y ser conscientes que sus
comportamientos tienen consecuencias. Desde un punto de vista de
género sufren el bullying tanto chicas como chicos, sin embargo en
el caso del ciberbullying un 70% de las víctimas son chicas.

Palabras clave: Acoso escolar, víctimas, sociedad, educar,
iguales, consecuencias.

PALABRAS CLAVE
The problem of bullying is not new, however the number of victims
has tripled in only 10 years. Therefore the need to take up a stance in
this issue, and reflect on the reasons that can be making or
maintaining this fact. Victims must be correctly taken care of, avoid
the appearance of new cases, and put an end to a conflict that does
not benefit anyone in our society. We have to educate our minors so
they can live between their equals and provide them the necessary
touls, they should know and be conscious that their behaviour have
consequences. From a gender perspective, boys as girls are victims
of bullying, however in the case of ciberbullying a 70% of the victims
are girls.

Keywords: Bullying, victims, society, educate, equals,
consequences.



mantenida, verbal, física, psicológi-
ca y/o social, en el ámbito escolar.
Sin embargo, en la actualidad dicho
entorno es sólo el caldo de cultivo,
extendiéndose a las redes sociales
(lo que se denomina cyberbullying),
la calle, las actividades diarias fuera
del colegio, etc… En resumen, son
todas las formas, actitudes y com-
portamientos agresivos, intencio-
nados y repetidos, que ocurren sin
motivo evidente. Es una forma de
discriminación de unos estudiantes
hacia otro u otros por sus caracte-
rísticas o su forma de vida: orienta-
ción sexual, identidad de género,
nacionalidad, situación migratoria,
etnia, sexo, condición socioeconó-
mica, condición de salud, discapaci-
dad, creencias religiosas, opiniones,
prácticas basadas en estigmas socia-
les… 

Save the Children lo sintetiza, clara-
mente, en “un empujón que se repi-
te; un apodo que denigra; un insulto
cada vez que le toca salir a la piza-
rra”. 

Según el Protocolo de actuación en
situaciones de bullying podemos
concretar que, una situación de vio-
lencia entendida como bullying pre-
senta las características siguientes:
■ Es intencional: de uno/a o va-
rios/as compañeros/as hacia otro/a
para causar dolor y sufrimiento. 

■ Relación desigual o desequili-
brio de poder: la víctima se percibe
vulnerable, desprotegida y sin los
recursos del agresor o de la agreso-
ra. 

■ Repetida y continuamente: no
es un episodio aislado. 

■ En relación de pares o iguales:
entre estudiantes.

Un fenómeno que no es nuevo… 
pero sí más grave
Actualmente, adquiere formas más
graves y sofisticadas que pueden ser
más difíciles de detectar; por otro
lado, hay que considerar que se pro-
duce en un contexto social de ma-
yor tolerancia, permisividad hacia la
violencia y cierta carencia de valores
ético-morales.
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Vivimos en una sociedad que coexis-
te con internet y las nuevas tecnolo-
gías, totalmente interconectada a
tiempo completo. De tal forma que,
las situaciones de bullying trascien-
den más allá del patio de colegio, de
la escuela y/o instituto. Llegando a
producirse, en ocasiones, ciberacoso
(cyberbullying), presentando mayor
premeditación y originando mayor
daño psicológico, por ende. 

El abuso y mal uso de las nuevas
tecnologías permiten que, los aco-
sadores molesten (y acosen) a través
de internet, aplicaciones de mensa-
jería instantánea, con correos elec-
trónicos intimidatorios, con la difu-
sión de fotografías retocadas, la
difamación en redes sociales, hasta
la creación de páginas web con con-
tenidos agresivos y/o suplantación
de la identidad (denominado phis-
hing). La víctima está hostigada
con esta situación las 24 horas del
día, los 7 días de la semana. 

A continuación, mostramos un ex-
tracto de un artículo del diarionorte.es
del 12/09/2016, titulado “Cuan-
do Whatsapp hace omnipresente
la violencia contra los menores”,
que consideramos relevante ya que
menciona el hecho que “las redes so-
ciales agravan los casos de violencia
de género entre menores”. En dicho
artículo, se exponen las conclusiones
tras la presentación de la memoria
de la Fiscalía del País Vasco, la cual,

“incide en la preocupación por estos
fenómenos de control por medio de
Whatsapp y otras aplicaciones. Van a
más aunque sean difíciles de cuanti-
ficar porque parte de esta violencia si-
gue “oculta” por miedo a la denuncia
o a las represalias.”

“La fiscal de menores de Álava, Car-
men Cotelo, sostiene que “el adjetivo
‘escolar’ no es adecuado para englo-
bar el fenómeno en su totalidad”. “Se-
ría escolar si realmente únicamente
tuviera lugar dentro de las aulas, pe-
ro no es así. Las redes sociales hacen
que ese acoso se desarrolle fuera y que
puedan sumarse a él menores que no
comparten colegio con la víctima”,
añade Cotelo en la memoria, donde
se detallan casos concretos. El mi-
nisterio público apunta, además, a
que es muy preocupante que la me-
dia de edad de los agresores, al me-
nos en lo relativo al 'bullying', sea
muy baja, de 13 años, con casos co-
nocidos desde los 10-11 años, la
edad en que los pequeños empiezan
a acceder a teléfonos móviles.

Cotelo alude también a la violencia
de género “oculta” entre adolescen-
tes, ya desde el inicio de sus relacio-
nes de pareja. Habla de una cifra ne-
gra de casos porque la estadística a
partir de los 18 años no casa con la
poca tasa de incidencia del fenóme-
no en el tramo de edad inmediata-
mente inferior y con las “conductas
de control” que se están descubrien-



do, de nuevo a través del Whatsapp
u otras redes sociales. “Cuesta creer
que en Álava se hayan producido
únicamente cuatro supuestos de vio-
lencia de género en todo el año 2015
[entre menores]. Quizás sea necesario
prestar más atención desde el ámbito
familiar o escolar y realizar políticas
educativas dirigidas a la adolescencia
específicamente”, incide.

Siguen existiendo algunos estereoti-
pos, prejuicios y/o creencias erró-
neas que sería esencial erradicar para
abordar y prevenir el bullying tras
manifestaciones como las siguientes:

■ El maltrato son “bromas”, “cosas
de chiquillos”.
■ La persona agredida se lo ha bus-
cado. Merece que le pase esto.
■ El maltrato forma parte del creci-
miento, imprime carácter.
■ La mejor manera de defenderse
es devolverla.
■ El maltrato es cosa de chicos, no
de chicas.
■ Sólo agreden los chicos margina-
les o con problemas familiares.
■ Las víctimas son enclenques y dé-
biles.
■ Cuando otros se pelean es mejor
no meterse para ser neutral.
■ Hay que castigar a los niños que
agreden. Así dejarán de hacerlo.
■ Sólo la víctima necesita ayuda.

El acoso escolar o bullying tiene
efectos negativos en la salud física,
el bienestar emocional y el rendi-
miento académico de los niños,
además de influir en el hábitat esco-
lar del centro educativo.

Se producen así, a la larga, terri-
bles consecuencias negativas tanto
académicas como psicológicas e in-
terpersonales, ya que, afecta al desa-
rrollo evolutivo y socioemocional
dejando graves secuelas en las victi-
mas. Los estudios alertan de las
fuertes repercusiones tanto en las
víctimas (baja autoestima, depre-
sión, ansiedad, rechazo de la situa-
ción escolar, suicidio...) como en
agresores (que en estudios longitu-
dinales de seguimiento se muestran

con conductas antisociales y/o de-
lictivas consolidadas).

AGENTES IMPLICADOS 
Y PERFILES
En una situación de bullying no sólo
está la figura de acosador y la figura
de acosado, hay más implicados.

A continuación, enumeramos todos
los agentes que están implicados: 
■ el agresor, 
■ el agredido, 
■ el grupo que guarda silencio, 
■ las familias, 
■ la escuela, 
■ todas aquellas entidades, institu-
ciones, administraciones, etc., vin-
culadas a la infancia y la adolescen-
cia y a la educación, susceptibles de
intervenir o tomar medidas contra
este fenómeno, es decir, la sociedad
en su globalidad.

Todos ellos son responsables en una
situación de acoso, la conspiración
del silencio ocurre entre compañe-
ros y, en algunas ocasiones, las insti-
tuciones educativas no afrontan la
solución de dichas situaciones. 

TODOS SOMOS SIMULTÁNEAMENTE
RESPONSABLES Y VÍCTIMAS 
DEL BULLYING

Se puede decir que no hay un per-
fil de víctima ni de persona que aco-
sa. En todo caso, se puede concretar
la falta de capacidad empática en
la persona que acosa. En los llama-
dos “abusones psicológicos” la fal-
ta de empatía emocional supone
que no evalúen las consecuencias de
sus actos. De hecho en Stop Bull-
ying Aragón, por los casos tratados,
hemos observado un mayúscu lo
aumento en el perfil del agresor,
aumento edad, más mujeres y en
colegios privados.

Por otra parte, no se puede afirmar
que sean únicamente los problemas
familiares los que promuevan este
tipo de comportamiento. Por su-
puesto que los inducen, aunque ca-
da vez menos. Se ha detectado en
estadísticas, y por la propia expe-

riencia de la Asociación subscribi-
mos que, no hay un perfil víctima
ni un perfil de acosador. 
Sin embargo, podríamos resaltar la
falta de valores sociales de los indi-
viduos en la ciudadanía actual, el ex-
ceso de competitividad, inseguri-
dad, exceso del “yo”, y sobre todo,
ausencia del trabajo emocional,
en la educación actual, como algu-
nos de los factores que precipitan y
alimentan este suceso. 
La situación de bullying es presen-
ciada por observadores o testigos.
Los llamados espectadores. Las per-
sonas que no intervienen directa-
mente y que, además, suelen guar-
dar silencio ante estos hechos. Los
observadores... ¿son realmente pasi-
vos? Ante un escenario de bullying,
si no actúan a frenar esa agresión
y/o no denuncian los hechos, se
convierten en consentidores de
una forma u otra. La pasividad del
resto también es agresión. En oca-
siones, no se denuncia o comunica
a un adulto por el miedo a las re-
presalias. Pero el hecho que hoy no
seas acosado, no significa que ma-
ñana no puedas sufrir estos com-
portamientos. Dado que, acosado
puede ser cualquiera. El mayor
enemigo es el silencio que viene de-
rivado del miedo. Por este motivo,
desde Stop Bullying Aragón consi-
deramos que crear un ambiente de
comunicación natural es la manera
de vencerlo. La víctima no provo-
ca al acosador y esto es lo que más
inseguridad crea al acosado/a y a
los espectadores, dudas constantes
sobre su comportamiento, lleva a
identificar como correcto-bueno, lo
que no "incita" a la agresión, y co-
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mo incorrecto-malo, lo que sí, dan-
do lugar a una especie de Síndrome
de Estocolmo. Los niños y/o niñas
que han sufrido bullying en la es-
cuela son más proclives a sufrir
mobbing en su etapa laboral. 

La siguiente imagen muestra el cír-
culo del bullying, expone los mo-
dos de respuesta y roles de los
alumnos/menores ante una situa-
ción de bullying. 

Olweus describe, en ella, las carac-
terísticas de posibles implicados en
los procesos. Los que inician el
acoso y toman parte activa en él. 

Los que toman también parte ac-
tiva pero no han iniciado el entra-
mado del acoso. Los que no tie-
nen parte activa en la situación pero
apoyan lo que está pasando. Los
que disfrutan de lo que está pasan-
do pero no muestran un apoyo
abierto. Los que consideran que
lo que ocurre no es asunto ni pro-
blema suyo. Los que no disfrutan
de lo que está ocurriendo pero
piensan que no deben intervenir. 

Aquellos a los que les repugna lo
que ocurre y pasan a la acción in-
tentando evitarlo.

A

B

C

D

E

F

G

DATOS
Los datos actuales demuestran que,
en todos o casi todos los centros es-
colares hay menores que están pro-
vocando o viviendo situaciones se-
rias de bullying o acoso escolar. Es
un fenómeno que se ha triplicado
en la última década.

En España, el 1,6% de los niños y
jóvenes sufren bullying de forma
constante y un 5,7% lo vive de for-
ma esporádica. Es decir, aproxima-
damente un 6% de los menores es-
pañoles han tenido relación con
alguna acción de acoso en su cole-
gio, según datos de la Confedera-
ción Española de Padres y Madres
de Alumnos (CEAPA).

Una encuesta del Instituto de la Ju-
ventud (INJUVE) eleva el porcentaje
de víctimas de violencia física o psico-
lógica habitual al 3% de los alumnos.
A su vez, revela que un 16% de niños
y jóvenes encuestados reconoce haber
participado en burlas o agresiones
psicológicas a otros compañeros. El
Defensor del Pueblo señala que, un
5% los alumnos reconoce que algún
compañero le pega.

El Instituto de Evaluación y Aseso-
ramiento Educativo (IDEA), indica
que un 49% de los estudiantes dice
ser insultado o criticado en el cole-
gio y que, un 13,4% reconoce haber
pegado a sus compañeros.
La Confederación Española de Pa-
dres y Madres de Alumnos (CEA-
PA) editaron en 2013 una guía so-
bre el acoso escolar, entre las
conclusiones advertimos una que
consideramos principal: sólo una
de cada tres víctimas se atreve a
denunciarlo. Ratificado en palabras
de José Manuel Castellano, secreta-
rio de la Asociación Stop Bullying
Aragón, “la persona tiene muchas
dificultades en contarlo”. Y según
manifiesta, “afecta al menos a dos
alumnos de cada aula de 25”.
El problema es que el maltrato en-
tre iguales es difícil de detectar.
Las víctimas no piden ayuda, preci-
samente, por el mismo miedo e in-
timidación de que son objeto, las
familias no llegan a saberlo, los do-
centes pueden no darse cuenta, en
ocasiones, de lo que ocurre y los
compañeros que lo conocen no sue-
len intervenir ni lo ponen en cono-
cimiento de las personas adultas.
Recientes estudios hablan que, los
menores tardan de media hasta 6
meses para informar de los hechos,
y hasta 9 meses en casos de cyber-
bullying. 
Por este motivo como señala José
Manuel Castellano, “hay que estar
atentos a cualquier cambio de hábi-
to, tristeza, mayor resistencia a ir a
clase, descenso del nivel comunica-
tivo… Cualquier mínima diferencia
puede ser el detonante y el adulto,
desde la comprensión, sin atosiga-
miento, debe mostrar apoyo”.
Respecto a la edad, existe una fran-
ja entre los 11 y los 15 años. Si bien
es cierto que hay constancia basada
en informes recientes que, cada vez
es más temprana. De hecho, Stop
Bullying Aragón atendió en 2015
un caso de una niña de 6 años. Por
otra parte, en las reuniones que la
Asociación ha mantenido en algu-
nos centros educativos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, ha po-

FUENTE: www.red.es
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dido constatar que incluso a los 10
años ya se han podido observar
conductas verbales agresivas y ofen-
sivas, en los menores. Sin duda, se
sufre más en secundaria, aunque
el mayor aumento se está produ-
ciendo en primaria.

En lo que concierne al género, se
dan casos de bullying en ambos se-
xos por igual; si bien es cierto que,
se ha producido un enorme incre-
mento en niñas recientemente. So-
bre todo, relacionado con el cyber-
bullying, alentado por el uso de las
redes sociales y las aplicaciones de
mensajería móvil. Los datos advier-
ten que uno de cada cuatro casos de
acoso se produce a mujeres a través
de las redes sociales y/o el teléfono,
principalmente mediante la mensa-
jería Whatsapp. El perfil de alumna
ciberacosada es una chica estudiosa,
de familia convencional (familia es-
tructurada) y sin problemas eco-
nómicos, quien calla, silencia y ocul-
ta los hechos que sufre durante una
media aproximada de 9 meses a
un año, antes de atreverse a revelar
la intimidación y acoso al que está
siendo sometida. Los efectos en la
víctima son ansiedad, tristeza, sole-
dad, aislamiento y baja autoestima
que condicionan sus relaciones so-
ciales y, a medio-largo plazo, de pa-
reja.

Citamos, por considerarlos relevan-
tes, algunos datos de las conclusio-
nes extraídas del I estudio sobre
cyberbullying realizado por Funda-
ción ANAR y Mutua Madrileña pu-
blicado recientemente: “el cyber-
bullying representa ya uno de cada
cuatro casos de acoso escolar. Esta
proporción aumenta con la edad, de
forma que a partir de los 13 años, el
36,5% de los casos de bullying (más
de uno de cada tres) son por cibera-
coso. (…). El 70% de las víctimas de
cyberbullying son chicas. Los cibera-
cosadores pertenecen en la gran ma-
yoría de las ocasiones al mismo centro
escolar que la víctima y actúan en
grupo (de entre 2 y 5 personas) del
mismo sexo que la víctima en la ma-
yor parte de las ocasiones, en menor
medida mixtos”.

Tras el estudio realizado por Save the Children, los resultados de 2015 mues-
tran cifras que deberían, cuando menos, apelar a la reflexión. 

VÍCTIMAS DE ACOSO SEGÚN CCAA.    
Ocasional y frecuente. Promedio en España %

El proceso de realización de las encuestas 
se ha realizado online y ha transcurrido 

entre septiembre de 2014 y junio de 2015.
Contactamos con los diferentes gobiernos

autonómicos para solicitarles los datos 
con los que calcular la muestra.

MOTIVOS POR LOS QUE ACTÚAN LOS QUE HAN AGREDIDO
Promedio en España %

PORCENTAJE DE NIÑOS Y NIÑAS SEGÚN SITUACIONES VIVIDAS
En los últimos dos meses. Promedio en España

EL PAÍS
FUENTE: Save the Children

La media de España se ha calculado ponderando el peso poblacional de estudiantes de ESO de cada comunidad autónoma
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CÓMO SE PRODUCE 
UN CASO DE BULLYING
Según el Informe Cisneros (España,
2005) el objetivo del bullying es
“intimidar, apocar, reducir, aplanar,
amedrentar y consumir, emocional
e intelectualmente a la víctima, con
vistas a obtener algún resultado fa-
vorable para quienes acosan y a sa-
tisfacer la necesidad de agredir, y
destruir que suelen presentar los
acosadores”. 

Por ello, suele estar provocado por
un alumno o varios que se apoya en
un grupo o grupos de acosadores
contra la víctima que se encuentra
en minoría e indefensa; en la mayo-
ría de los casos es una persona que
acaba quedándose sola o que los
amigos/conocidos no suelen hacer
nada ante las agresiones que sufre
por miedo a que les ocurra lo mis-
mo. La situación de bullying es pre-
senciado por observadores o testi-
gos. Suele ocurrir que este acoso, se
mantiene por la pasividad, la igno-
rancia y/o desconocimiento y silen-
cio de las personas que rodean tan-
to a la víctima como a los agresores.

Según el Centro Nacional contra el
Bullying (NCAB, en inglés) pode-
mos clasificar el bullying en distintos
tipos. Se pueden dar por separado o
combinadas entre sí.

■ Bullying verbal: se caracteriza
porque el acosador expresa palabras
crueles, insultos, amenazas, intimi-
dación, bromas y frases excluyentes
sobre la apariencia, la condición se-
xual, la etnicidad, la raza o la disca-
pacidad de la víctima. 

■ Bullying físico: se caracteriza
por un comportamiento agresivo e
intimidatorio por parte del acosa-
dor, que incluye patadas, golpes,
zancadillas, bloqueos o empujo-
nes. Es la forma más conocida de
bullying.

■ Bullying social o relacional: el
objetivo suele ser que la persona no
forme parte del grupo, aislarle. Ya
sea en el comedor, en los partidos
de fútbol del recreo o cualquier ac-
tividad social o educativa del cen-
tro, la víctima es ninguneada o re-
pudiada por sus compañeros. Este
tipo de bullying es más complicado
de detectar y suele suceder a espal-
das de la víctima. Es frecuente que
la víctima muestre cambios de hu-
mor, evite los grupos de compañe-
ros y esté solo más de lo normal.
Las chicas son más propensas a su-
frir este tipo de bullying. El dolor
emocional producido por el bull-
ying social puede ser igual de inten-
so que el sufrido por el bullying fí-
sico y las secuelas puede durar
incluso más tiempo.

■ Cyberbullying: es un fenómeno
que ha nacido debido al auge de
las redes sociales. Se caracteriza por
el acoso o la intimidación produci-
da a través de las redes sociales,
mensajes de texto, mensajería ins-
tantánea y correos electrónicos. A
través del medio digital, el acosa-
dor difunde falsos rumores, menti-
ras, amenazas, comentarios sexistas
o racistas, causando un enorme
malestar y problemas psicológicos
y emocionales en la víctima. Es po-
sible que la víctima del cyberbull-
ying pase mucho tiempo online y
se muestre triste y ansioso después.
Además, la persona que sufre este
tipo de acoso (y cualquier forma de
acoso escolar) puede tener proble-
mas para dormir, y puede llegar a
suplicar no ir al colegio, ausentán-
dose de actividades que antes dis-
frutaba.

EL ACOSO Y EL CIBERACOSO SEGÚN GÉNERO
Promedio en España

FUENTE: Artículo “Las cifras del acoso escolar en España” de El País.
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Respecto al ámbito jurídico, come-
ter un delito de bullying, no sólo es
objeto del procedimiento penal sino
que también es susceptible de juris-
dicción civil, en materia de respon-
sabilidad civil. La Fiscalía General
del Estado informa que "buena par-
te" de los casos de acoso escolar que se
denuncian acaban archivándose por-
que los infractores son menores de 14
años. Además, sostiene que la falta de
estadísticas sobre 'bullying' se debe a
que estas conductas se clasifican en
distintos tipos penales, como amena-
zas, lesiones, vejaciones o delitos con-
tra la integridad moral.

El acoso escolar no se encuentra re-
gulado ni legislado como tal. Si bien
es cierto que, hasta los 14 años son
inimputables, encontramos en la ju-
risprudencia ciertas especificaciones
tal y como se expone a continuación:

El acoso escolar atenta contra la
dignidad del niño y sus derechos
fundamentales (art. 10.1 CE).

Conforme al art. 1  de la Ley
26/2015, de 28 Julio, de modifi-
cación del sistema de protección a
la infancia y a la adolescencia
(modificación de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor): los me-
nores tienen que respetar a los pro-
fesores y otros empleados de los
centros escolares, así como al resto
de sus compañeros, evitando situa-
ciones de conflicto y acoso escolar
en cualquiera de sus formas, in-
cluyendo el ciberacoso.

INTERNET Y REDES SOCIALES.
EL USO DE LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS CONTRA 
LOS MENORES
Internet se ha convertido en pocos
años en una revolución tecnológica
de la cual nadie duda de todas las
ventajas que nos aporta como forma
de comunicación global. Las posi-
bilidades que nos ofrece la red son
ilimitadas, de tal forma que han
cambiado nuestra forma de relacio-
narnos, de pasar nuestro tiempo de
ocio, e incluso de educar.

Los menores no son sólo potencia-
les víctimas, sino que pueden ser los
causantes del daño, precisamente
por desconocer las consecuencias de
un mal uso de Internet. Dado que,
los menores viven y desarrollan su
personalidad en la red hay que expli-
carles muchas cosas acerca de su uso
responsable, del mismo modo que
no se nos ocurriría regalarles un co-
che sin haberles enseñado a conducir.

A continuación, enunciamos breve-
mente once pautas preventivas pa-
ra los padres (y/o adultos), las
cuales, recomendamos intenten lle-
var a cabo con los menores para un
uso seguro de internet y las nuevas
tecnologías:

Establece junto a tus hijos reglas
consensuadas para navegar por in-
ternet.

Habla con tus hijos sobre sus há-
bitos de uso de internet.

Deja que naveguen únicamente
cuando haya un adulto en casa.

Preferiblemente, coloca el ordena-
dor en el salón o zona común de uso.

Procura conocer los contactos y
contraseñas de las cuentas de correo
de tus hijos.

Navega y chatea de vez en cuan-
do con tus hijos, así podrás conocer
sus hábitos y preferencias y crearás
un clima de mayor confianza entre
vosotros.

Indícales que eviten intercambiar
direcciones, números de teléfono ni
datos personales que puedan identi-
ficarlos.

Evita que se conecten a internet
por la noche, especialmente a los
chats.

Fija objetivos y tiempos para na-
vegar por internet.

Procura alcanzar el nivel de habi-
lidad informática de tus hijos.

Utiliza todos los sistemas de pro-
tección disponibles para evitar el ac-
ceso a páginas no apropiadas para
menores.

FUENTE: Guía para padres y educadores sobre
el uso seguro de Internet, móviles y videojuegos.
Defensor del menor de la Comunidad de Madrid.
Fundación Gauidum.
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■ Bullying carnal (sexual): se ca-
racteriza por comentarios machistas
u obscenos, por tocar a la víctima
en lugares íntimos o presionarle pa-
ra que haga algo que no quiere. Es-
ta clase de bullying puede causar
graves problemas psicológicos y
marcar para siempre las relaciones
íntimas y afectivas de la víctima. 

PASOS A SEGUIR SI SE DETECTA
UN CASO DE BULLYING
En la actualidad, el protocolo de la
DGA se rige por un texto de 2008,
que establece que cada centro debe
tener un plan de convivencia, que se
revisa periódicamente y que incluye
formación del profesorado. Como
norma general, orientadores y tuto-
res tienen reuniones con los alum-
nos si detectan un cambio en su ac-
titud o su rendimiento. En caso de
conflictos, se intenta una solución
acordada entre las partes. Si no se
logra, está extendido el Programa
de mediadores, ya que el estudian-
te en ocasiones se atreve a contar
cosas a un compañero que no diría
a sus padres o profesores. Si el pro-
blema persiste, se pasa un expedien-
te al Servicio Provincial. 
Si se desconoce la existencia de este
protocolo de actuación, un modo
de proceder adecuadamente sería en
primer lugar, poner en conocimien-
to del hecho al centro escolar, para
que éste tome las medidas pertinen-
tes.
En el caso de que el centro educati-
vo no tome medidas en el asunto,
se puede pedir una inspección edu-
cativa. Si aun así no se consigue que
el centro tome cartas en el asunto,
se debe poner una denuncia. En de-
terminados casos, graves o muy gra-
ves, el juez puede adoptar medidas
cautelares para proteger a la víctima.
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LUCHA CONTRA EL BULLYING: 
STOP BULLYING ARAGÓN
Un ejemplo de reacción para la pre-
vención contra el bullying es por
ejemplo la asociación sin ánimo 
de lucro Stop Bullying Aragón
(www.stopbullyingaragon.com), fun-
dada en 2015 cuyo objetivo es dar
respuestas estructurales, coherentes,
rigurosas, complejas y completas a un
problema que ha triplicado el núme-
ro de afectados en tan sólo 10 años.
Está integrada por personas y profe-
sionales socioeducativos preocupados
por el crecimiento exponencial del
acoso escolar en sus múltiples for-
mas, un equipo multidisciplinar. 

El objetivo es desarrollar líneas de
trabajo y planificación con estructu-
ras permanentes que erradiquen el
fenómeno del acoso escolar. La fi-
losofía de la Asociación es afrontar
dicha problemática desde plantea-
mientos integrales y globalizado-
res, educativos y no punitivos.
Por eso, se trabaja desde las relacio-
nes Institucionales (Administración,
legisladores) para mejorar la estruc-
tura; trabajos con entidades relacio-
nadas con la infancia para proponer
diversas actuaciones flexibles como
formación e información en Inteli-
gencia emocional y, por supuesto,
formación familiar. 

Consideran que la educación en in-
teligencia emocional es primordial
para un adecuado proceso madura-
tivo de los menores. Incidiendo en
la educación en el respeto entre
iguales y en la tolerancia, la inclu-
sión, gestión de conflictos, gestión
de emociones, tolerancia a la frus-
tración, trabajo en equipo, habilida-
des socioemocionales… Sin olvidar

también que hay que formar y cul-
tivar en esta misma línea a los do-
centes, familias y otros profesionales
que se relacionen con menores.

Por todo esto, se constituye en cin-
co áreas de trabajo que implican a
todos los agentes posibles: Área de
Información, Sensibilización y
Prevención; Área de Relaciones
Institucionales; Área de Grupos de
Autoayuda; Área de Atención Per-
sonalizada y Área de Seguimiento
y Evaluación e Innovación. 

El Proyecto “APRENDIENDO
CON VIVENCIA” establece un
plan completo de actuaciones pa-
ra los centros docentes y entidades
infantojuveniles de la Comunidad
de Aragón, basado en un diagnósti-
co previo conjunto con todos los
agentes implicados, y consistente,
en su fase de ejecución, en el traba-
jo de la inteligencia emocional y la
prevención del bullying desde plan-
teamientos que abarcan la informa-
ción, la concienciación y la vivencia
y expresión de sentimientos con la
infancia y adolescencia. Por otro la-
do, dado que se buscan respuestas
integrales, aborda simultáneamen-
te la formación y asesoría para fami-
lias y docentes; de forma que cada
centro pueda desarrollar de forma
autónoma sus propias respuestas a
sus necesidades de convivencia y de
colaboración entre iguales.

Además, están implicados en el pro-
yecto piloto que inició la Diputación
General de Aragón en mayo de
2016. Es el teléfono de ayuda a me-
nores víctimas del acoso escolar,
atendido y gestionado por los psicó-
logos de la Asociación. Teléfono gra-
tuito, atendido por psicólogos las 24
horas del día, los 7 días de la semana.

CONCLUSIONES
El ser humano vive en sociedad, ro-
deado de semejantes e iguales. Y co-
mo tal, debe aprender y saber com-
portarse. No sólo es una cuestión
de educación, es algo inherente a
cualquier especie viva que coexista y
se relaciona entre iguales. Es nece-
sario poner unos límites, conocer-
los y saber cuáles son las conse-
cuencias que tienen nuestros com -
portamientos. 

El problema viene cuando ese equi-
librio en la convivencia se rompe,
desaparece y se exceden los límites
que suponen que alguien resulte da-
ñado. 

En una sociedad cada vez más agre-
siva y violenta, orientada al indivi-
duo (la superioridad del yo), olvi-
dando la cooperación en el grupo,
donde la imagen individual lo es to-
do, con ausencia de límites clara-
mente marcados o muy difumina-
dos, donde no se dialoga, sino que
se grita y discute, donde no se están
manteniendo, ni en ocasiones se es-
tablecen unos valores ético-morales,
todo esto nos lleva a no saber con-
vivir entre iguales, ni convivir en ar-
monía con nuestros semejantes. Si
además, añadimos a la ecuación, el
uso (en ocasiones mal uso e, inclu-
so abuso) de las nuevas tecnologías
(que magnifican el impacto) sin ex-
plicar ni formar a los menores en las
mismas, el desastre está servido. 

No debemos olvidar el rol de la
mujer en la sociedad actual, la cual,
sigue siendo presentada como un
objeto sexual y cosificándola para el
placer masculino. Comportamientos
que están demasiado asimilados y
asumidos en la sociedad que no se
detiene a reflexionar sobre ellos. Se
une a unas vivencias y experiencias
cada vez más agresivas socialmente,
provocando que degeneren con-
ductas y comportamientos fatales
para la seguridad e integridad de las
mujeres.

Hace unos días saltaba a la luz pú-
blica un nuevo caso de acoso esco-
lar en Alicante. La Policía detuvo
a cuatro menores (tres chicas y un



chico) de 14 años de edad por, pre-
suntamente, acosar a una compañe-
ra de clase, a quien maltrataban no
sólo en el colegio sino incluso en la
puerta del domicilio de la familia y
a través de las redes sociales. El hos-
tigamiento comenzó el curso pasa-
do, sometiendo a la menor a mal-
trato psicológico y verbal; el cual
continuaba este curso a través del
teléfono móvil y de internet (la
víctima había cambiado de colegio
este curso). Los acosadores crearon
un perfil falso (ocultando su verda-
dera identidad) en una conocida red
social juvenil manteniendo así, la
persecución, las mofas e insultos ha-
cia la víctima. Quien recibía fre-
cuentemente mensajes en su teléfo-
no móvil, atentando directamente
contra su integridad moral. Los me-
nores que acosaban fueron deteni-
dos como presuntos autores de un
delito contra la integridad moral.
Sin consecuencias penales.

Este es un claro y lamentable ejem-
plo hasta dónde pueden llegar los
menores en el acoso a sus iguales.
La libertad de acceso a las nuevas
tecnologías les hace empoderarse en
determinadas conductas y compor-
tamientos que, si no son bien orien-

tados y tutelados por los adultos
pueden llegar a tener terroríficas y
perversas consecuencias.

Como menores que son, su desa-
rrollo evolutivo no les permite pre-
ver determinadas situaciones futuras
con sus posibles consecuencias. Por
ejemplo, es más habitual de lo que
se piensa entre adolescentes, de de-
terminada edad, enviar o solicitar
fotos con contenido sexual (deno-
minado “sexting o sexteo”); que a
veces, se hacen los adolescentes pa-
ra presumir ante la pareja actual, o
presionados, y posteriormente que
circulan sin freno, convirtiéndose en
virales llegando a personas que ni si-
quiera conocen. 

Es necesario volver a tomar el man-
do y control de la situación, o el
barco irá a la deriva totalmente. Se
necesita, es necesario volver a po-
ner límites sobre todo durante la
educación de los menores y rea-
prender a convivir entre iguales, pa-
ra ser conscientes que los compor-
tamientos tienen consecuencias y
repercuten en las personas. Lo im-
portante es la formación para que se
valore y conozcan las situaciones y
puedan actuar adecuadamente.

Por eso programas que luchan con-
tra el bullying, como el Programa
Ciberayudantes, Compañeros ayu-
dantes, etc. Están obteniendo tan
buenos resultados cuando son im-
plantados. Los menores aprenden,
entre otras cosas, a resolver sus pro-
blemas y diferencias sin recurrir a la
violencia. Y sobre todo, a convivir
entre iguales.

Los adultos somos quienes debe-
mos educar, formar y orientar ade-
cuadamente a los menores durante
su desarrollo evolutivo. Es nuestra
responsabilidad y obligación, de-
bemos hacerlo correctamente. Y so-
bre todo, debemos educar y formar,
a chicos y chicas, en el respeto por
el otro género. Debemos enseñarles
que, independientemente del géne-
ro cada persona es capaz de realizar
lo que se proponga, sin más límites
que los que cada ser humano se
marque y quiera demostrar. Si vivi-
mos en sociedad y estamos estable-
cidos a convivir es porque la suma
de ambas partes es mejor que cada
una de ellas por separado. Hay que
educar a niños/as buenos/as para
obtener personas adultas sanas y
equilibradas, que sepan convivir sa-
tisfactoriamente entre semejantes.
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EL IAM ofrece Asesorías y Servicios gratuitos que trabajan de forma
coordinada para conseguir una asistencia personalizada, integral y
eficaz. Funcionan con cita previa.

ASESORÍA JURÍDICA
En principio se orientó el servicio a la atención a mujeres maltratadas y agredidas 
sexualmente, pero actualmente se atiende todo lo relativo a la discriminación de la mujer 
en todos los campos de actuación jurídica.

ASESORÍA PSICOLÓGICA 
La atención y el trabajo se desarrolla de forma individualizada, ofreciendo ayuda a las
mujeres, proporcionándoles tanto información como apoyo psicológico y dotándolas de
recursos que les permitan afrontar los conflictos cotidianos. 

El trabajo de prevención lo realiza fundamentalmente con la asistencia a reuniones de
asociaciones de mujeres, charlas a las mismas sobre temas psicológicos y el desarrollo de
cursos y seminarios específicos sobre autoestima, asertividad, habilidades sociales, etc.

ASESORÍA LABORAL     iamlaboral@aragon.es
El servicio se presta de manera presencial en las sedes del IAM de Huesca, Teruel y Zaragoza
mediante:

n Asesoramiento sobre el mercado de trabajo para la inserción laboral.

n Información sobre la formación para el empleo.

n Asesoramiento jurídico-laboral.

n Jornadas y talleres para la mejora del empleo.

n Boletín electrónico emple@ragon de difusión trimestral a mujeres desempleadas.

ASESORÍA EMPRESARIAL    iamza@aragon.es
El servicio se presta de manera presencial en las sedes del IAM de Huesca, Teruel y Zaragoza
mediante:

n Asesoramiento empresarial para la creación y el mantemiento de empresas en Aragón.

n Asesoramiento Planes de Igualdad en Empresas.

n Acciones de motivación: jornadas, talleres y eventos de interés empresarial.

n Boletín electrónico inf@empresarias de difusión semanal de noticias de interés empresarial.

ASESORÍA SOCIAL 
Ofrece información y asesoramiento en los aspectos sociales y coordinación con las
diferentes asesorías del IAM y con otras Instituciones. Este servicio se presta en todas las
Comarcas del territorio aragonés.

SPACIO                                                                

SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA A HOMBRES CON
PROBLEMAS DE CONTROL Y VIOLENCIA EN EL HOGAR

Atiende hombres residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón, que hayan sido actores
de malos tratos a mujeres y niños/as, en el marco de las relaciones familiares o similares,
desarrollando con ellos un tratamiento psicológico adecuado. El objetivo es asegurar el
bienestar psicológico de las mujeres víctimas de maltrato tanto en caso de separación como
de mantenimiento de la relación y prevenir posteriores situaciones violentas.

I N S T I T U T O
A R A G O N É S 
DE LA MUJER
HUESCA                  E-mail: iamhu@aragon.es

n ALTO GÁLLEGO
Secorum, 35. Teléfono 974 480 376 – 974 483 311. Sabiñánigo.

n BAJO CINCA/BAIX CINCA
Avda. de Navarra, 1. Teléfono 974 472 147. Fraga.

n CINCA MEDIO
Avda. del Pilar, 47. Teléfono 974 415 973 – 974 403 593. Monzón.

n HOYA DE HUESCA
Ricardo del Arco, 6. Teléfono 974 293 031. Huesca.

n LA JACETANIA
Ferrocarril, s/n. Teléfono 974 356 980. Jaca.

n LA LITERA/LA LLITERA
Doctor Fleming, 1. Teléfono 974 431 022. Binéfar.

n LOS MONEGROS
Avda. Huesca, 24 (pasaje comercial). Teléfono 974 570 701. Sariñena.

n RIBAGORZA
Ángel San Blancat, 6. Teléfono 974 541 183. Graus.

n SOBRARBE
La Solana, s/n. Teléfono 974 518 026. Aínsa.

n SOMONTANO DE BARBASTRO
P.º de la Constitución, 2. Teléfono 974 310 150. Barbastro.

TERUEL                E-mail: iamteruel@aragon.es

n ANDORRA-SIERRA DE ARCOS
Pº de las Minas, esquina C/ Ariño, 1. Teléfono 978 843 853. Andorra.

n BAJO ARAGÓN
Ciudad Deportiva, 1 bajos. Teléfono 978 871 217. Alcañiz.

n BAJO MARTÍN
Lorente, 45. Teléfono 978 820 126. La Puebla de Híjar.

n CUENCAS MINERAS
Escucha, s/n. Teléfono 978 756 795. Utrillas.

n GÚDAR-JAVALAMBRE
Hispanoamérica, 5. Teléfono 978 800 008. Mora de Rubielos.

n JILOCA
Avda. de Valencia, 3. Teléfono 978 731 618. Calamocha.

n MAESTRAZGO
Ctra. del Pantano, s/n. Teléfono 978 887 574 – 978 887 526. Castellote.

n MATARRAÑA/MATARRANYA
Avda. Cortes de Aragón, 7. Teléfono 978 890 882. Valderrobres.

n SIERRA DE ALBARRACÍN
Catedral, 5. Teléfono 978 704 024. Albarracín.

n TERUEL
San Francisco, 1, planta baja. Teléfono 978 641 050. Teruel.

ZARAGOZA               E-mail: iam@aragon.es

n ARANDA
Castillo de Illueca. Teléfono 976 548 090. Illueca.

n BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP
Plaza Compromiso, 89. Teléfono 976 639 078. Caspe.

n CAMPO DE BELCHITE
Ronda de Zaragoza, s/n. C. S. La Granja. Teléfono 976 830 175. Belchite.

n CAMPO DE BORJA
Mayor, 17. Teléfonos 976 852 028 – 976 852 858. Borja.

n CAMPO DE CARIÑENA
Avda. Goya, 23. Teléfono 976 622 101. Cariñena.

n CAMPO DE DAROCA
Mayor, 60-62. Teléfono 976 545 030. Daroca.

n CINCO VILLAS                     
Justicia Mayor de Aragón, 20, 1º. Teléfono 976 677 559. Ejea de los Caballeros.

n COMUNIDAD DE CALATAYUD
San Juan El Real, 6. Teléfono 976 881 018. Calatayud.

n RIBERA ALTA DEL EBRO
Arco del Marqués, 10. Teléfono 976 612 329. Alagón.

n RIBERA BAJA DEL EBRO
Plaza de España, 1 bajos. Teléfono 976 165 506. Quinto.

n TARAZONA Y EL MONCAYO
Avda. de la Paz, 31 bajos. Teléfono 976 641 033. Tarazona.

n VALDEJALÓN
Plaza de España, 1. Teléfono 976 811 759. La Almunia de Doña Godina.

n ZARAGOZA
Paseo María Agustín, 16, 5ª planta. Teléfono 976 716 720. Zaragoza. 
www.aragon.es/iam
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